
17 de octubre de 2014 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12213 

PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA 
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS (CEA) 

 
Introducción y Antecedentes. 
 

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la cuenta 
pública de la Comisión Estatal de Aguas, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2013 

con la información presentada por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del 
Estado de Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos 
apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar 
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la 
situación financiera que guarda la entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.  
 
Objetivo de la auditoría. 
 
Fiscalizar la cuenta pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; 
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración, 
manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de Selección. 
 

Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2013 fueron seleccionadas con base en los criterios 
generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, 
utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer 
semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los 
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  

 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 

 
a) Presupuesto asignado  

 
En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $1,624,086,621.00 (Un mil 
seiscientos veinticuatro millones ochenta y seis mil seiscientos veintiún pesos 00/100 M.N.), que fue publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, en lo relativo a la Ley de Ingresos del 
Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2013, así como asignación de recursos mixtos correspondientes a dicho ejercicio 
por $306,060,000.00 (Trescientos seis millones sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, por Ingresos de Gestión de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Ingresos del Estado aprobada para el mismo ejercicio por un monto de 
$1,624,086,621.00 (Un mil seiscientos veinticuatro millones ochenta y seis mil seiscientos veintiún pesos 00/100 M.N.), (por 
ingresos propios e ingresos por tesorería), $306,060,000.00 (Trescientos seis millones sesenta mil pesos 00/100 M.N.), (por 
asignación de recursos mixtos para obra).  
 
b) Ingresos 

 
Estos decrecieron en un 3.11% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012. Cabe señalar que los 
ingresos propios e ingresos por tesorería, decrecieron respecto al ejercicio anterior en un 8.68%. Mientras que la asignación 
de los recursos mixtos para obra aumentaron respecto al ejercicio anterior en un 43.31%. 
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
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En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 

Al comparar el Activo Total a junio de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un aumento de 
$543,597,869.75 (Quinientos cuarenta y tres millones quinientos noventa y siete mil ochocientos sesenta y nueve pesos 
75/100 M.N.), debido principalmente a los rubros de bienes inmuebles e infraestructura, activos diferidos y a la disminución 
de la estimación por pérdida o deterioro de activo. El Pasivo Total aumentó $149,008,733.79 (Ciento cuarenta y nueve 
millones ocho mil setecientos treinta y tres pesos 79/100 M.N.), fundamentalmente por concepto de cuentas por pagar corto 
plazo y provisiones a largo plazo; la diferencia de ambos conceptos dio como resultado un aumento en el Patrimonio por 
$394,589,135.96 (Trescientos noventa y cuatro millones quinientos ochenta y nueve mil ciento treinta y cinco pesos 96/100 
M.N.).   
 

Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto de deuda 
pública. 
 
c.2) Estado de Actividades  

 

Ingresos financieros 7,346,396.38 0.71% 

Ingresos propios entidades paraestatales 930,633,369.12 89.34% 

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 85,445,156.70 8.20% 

Otros ingresos y beneficios varios 18,255,367.51 1.75% 

Total ingresos  1,041,680,289.71 100.00% 

Servicios Personales 222,903,863.25 24.60% 

Materiales y Suministros 57,055,802.11 6.30% 

Servicios Generales 465,402,257.14 51.37% 

Ayudas Sociales 767,629.01 0.08% 

Pensiones y Jubilaciones 25,000,002.00 2.76% 

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 134,926,564.56 14.89% 

Total egresos 906,056,118.07 100.00% 

 
Derivado de lo anterior, se generó un ahorro por la cantidad de $135,624,171.64 (Ciento treinta y cinco millones seiscientos 
veinticuatro mil ciento setenta y un pesos 64/100 M.N.), debido básicamente al incremento de la captación de Ingresos. 
 
c.3) Razones financieras  
 

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se 
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.  
 
De liquidez  
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la fiscalizada para cubrir sus obligaciones a corto plazo; mostrando 
una relación de 4.26, es decir la fiscalizada cuenta con la suficiente liquidez para cubrir dicho pasivo.  
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la fiscalizada para cubrir sus obligaciones a corto plazo; 
mostrando una relación de 0.41. De la comparación efectuada se conoció que la fiscalizada cumple con la condición de 
cobertura, lo que significa que esta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras. 
 
De nivel de endeudamiento 
Pasivo total/activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En 
este caso, la fiscalizada muestra que el 29.14% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.  
 
De rentabilidad   
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Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la fiscalizada con su 
patrimonio. En esta razón, la fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro en el ejercicio del 3.40% 
de su patrimonio. 
 
c.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos. 
 

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron 
a $1,592,995,542.00 (Un mil quinientos noventa y dos millones novecientos noventa y cinco mil quinientos cuarenta y dos 
pesos 00/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones importaron $1,278,580,292.65 (Un mil doscientos setenta y ocho 
millones quinientos ochenta mil doscientos noventa y dos pesos 65/100 M.N.), arrojando un saldo de $314,415,249.35 
(Trescientos catorce millones cuatrocientos quince mil doscientos cuarenta y nueve pesos 35/100 M.N.), que corresponde al 
saldo de Efectivo y equivalentes de efectivo que aparecen en su Estado de Situación Financiera. 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 

 
a) Proceso de fiscalización  
 

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio VE/1889/2013, emitido por parte del Titular de la entidad fiscalizada, presentó al Titular de la Entidad 

Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de 
junio de 2013, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 12 de agosto de 2013.  
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/676, emitida el 11 de marzo de 2014 y notificada a la 

entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la 
cuenta pública presentada.  
 
a.3) Mediante oficio ESFE/2758, emitido el 14 de mayo de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y 

recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones, 
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo 
establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 04 de junio de 2014.  
 
a.4) La Entidad Fiscalizada, el 04 de junio de 2014, presentó oficio VE/0947/2014, acompañado de información con el que 

se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas. 
 
a.5) Marco Jurídico 

 
I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

II. Constitución Política del Estado de Querétaro 
III. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 
IV. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
V. Ley de Coordinación Fiscal 

VI. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
VII. Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013 

VIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro 
IX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
X. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 

XI. Ley General de Contabilidad Gubernamental 
XII. Ley del Impuesto Sobre la Renta 

XIII. Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
XIV. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
XV. Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 

XVI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 
XVII. Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro 

XVIII. Ley de Planeación del Estado de Querétaro 
XIX. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
XX. Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro 

XXI. Código Civil del Estado de Querétaro 
XXII. Código Urbano del Estado de Querétaro 

XXIII. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
XXIV. Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
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XXV. Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013 
XXVI. Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del impuesto sobre la renta, de derechos y 

de aprovechamientos 
XXVII. Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980 

XXVIII. Convenio de colaboración firmado por la CONAGUA y la Comisión estatal de Aguas para adherirse al Programa 
de Incentivos para la Operación de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, firmado el 10 de julio del 2012 

XXIX. Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
XXX. Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, publicado el 13 

de diciembre de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
XXXI. Acuerdo de reestructuración tarifaria de la Comisión Estatal de Aguas de Querétaro, emitido por el Consejo 

Directivo de la Comisión Estatal de Aguas en su sesión celebrada el 8 de febrero de 2007 y publicado en el 
peri·dico oficial ñLa sombra de Arteagaò el 30 de marzo de 2007 

XXXII. Acuerdo Quinto de la Primera sesión ordinaria de 2004 del Consejo Directivo de la Comisión Estatal de Aguas, 
celebrado el 3 de mayo de 2004 

XXXIII. Acuerdo por el que modifican los Lineamientos para la asignación de recursos para acciones de mejoramiento 
de eficiencia y de infraestructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales de acuerdo a 
lo contenido en el artículo 231-A de la Ley Federal de Derechos publicado en el Diario Oficial de la federación el 
09 de octubre de 2012 

XXXIV. Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 
2011 

XXXV. Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat, para el ejercicio fiscal 2012, 
publicadas en el Diario Oficial con fecha 30 de diciembre del 2011 

XXXVI. Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2010 

XXXVII. Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua aplicables a partir del 2012 

XXXVIII. Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua aplicables a partir del 2013 

XXXIX. Programa de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas firmado el 31 de enero del 2012 
XL. Programa Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales (PROSSAPYS), firmado el 31 de enero del 2012 

XLI. Programa de tratamiento de Aguas residuales (PROTAR), firmado el 10 de julio del 2012 
XLII. Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011 
XLIII. Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal 
XLIV. Manual de Operación y Procedimientos del Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de 

Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales (PROSSAPYS), aplicable al ejercicio 2011 
XLV. Convenio de Compensación de Adeudos celebrado entre el Municipio de Querétaro y la Comisión Estatal de 

Aguas de fecha 15 de junio de 2008 
XLVI. Convenio de reconocimiento de obras ejecutadas y pago de los derechos de infraestructura DDC/CO/001/2013 

de fecha 10 de enero de 2013, celebrados entre la fiscalizada y Conjunto Parnelli, S.A. de C.V. 
XLVII. Convenio de reconocimiento de adeudo y pago, celebrado entre la fiscalizada y el Municipio de El Marqués, de 

fecha 10 de enero de 2013 
XLVIII. Anexo de ejecución número I.- 01/12 del Programa de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento en Zonas 

Urbanas 
XLIX. Anexo de ejecución número II.- 01/12 del programa Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales 

(PROSSAPYS) 
L. Anexo de ejecución número I.- 01/13 del Programa de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento en Zonas 

Urbanas (APAZU) 
LI. Anexo de ejecución número II.- 01/13 del programa Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales 

(PROSSAPYS) 
LII. Anexo de ejecución III.- 01/13 del Programa de tratamiento de Aguas residuales (PROTAR) 

LIII. Anexo de ejecución IV.- 01/13 del Programa Agua limpia, firmados el 27 de marzo del 2013 
LIV. Lineamientos IX y XII del Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la asignación de recursos para 

acciones de mejoramiento de eficiencia y de Infraestructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales de acuerdo a lo contenido en el artículo 231-A de la Ley Federal de Derechos publicado el 9 
de octubre del 2012 en el Diario Oficial de la Federación 

LV. Lineamientos de Operación del Programa Hábitat 2012 de fecha 31 de enero del 2012 
 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la cuenta pública de 
la Entidad fiscalizada. 
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b.1) Observaciones Determinadas 
 

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 97 observaciones en el Pliego de 
Observaciones, dando respuesta la Entidad fiscalizada al total de las mismas. 
 
Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones 
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se disminuyó significativamente su atención, durante el proceso de fiscalización, en relación a la 
última revisión de Cuenta Pública, debido al papel más pasivo,  asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada durante la 
revisión. 
 
1. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función 

o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17 y 22 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 55 fracciones I, V, IX y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro; 1 fracciones II y V, 7 fracción II, 88 y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 
11 fracciones II, V y X del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de 
enero de 2011; en virtud de haber omitido depurar sus cuentas por cobrar por concepto de Derechos de 
Infraestructura, con la Dirección Divisional Comercial por la cantidad de $2,154,514.27 (Dos millones ciento 
cincuenta y cuatro mil quinientos catorce pesos 27/100 M.N.), y que la Dirección de Contabilidad, tiene registrado en 
cuentas de orden el adeudo del Desarrollador Hacienda el Campanario por un importe de $1,359,195.00 (Un millón 
trescientos cincuenta y nueve mil ciento noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), así como las "Diferencias por 
Derechos de Infraestructura" por un monto de $11,154,718.48 (Once millones ciento cincuenta y cuatro mil 
setecientos dieciocho pesos 48/100 M.N.), y ñDiferencias por conciliar facturaci·nò en cantidad de $62,545.64 
(Sesenta y dos mil quinientos cuarenta y cinco pesos 64/100 M.N.), debiendo estar contabilizadas éstas en cuentas 
por cobrar.  
 
2. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función 

o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, IX, XI y XIII de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; 402 fracción XIII del Código Urbano del para el Estado de Querétaro; 11 fracciones II, V y 
VI del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; Convenio de Compensación de 
Adeudos celebrado entre el Municipio de Querétaro y la Comisión Estatal de Aguas de fecha 15 de junio de 2008; en virtud 
de haber omitido realizar las acciones pertinentes para la transmisión de derechos a favor de la fiscalizada y la 
incorporación al padrón inmobiliario del predio ubicado en la calle Cerro Blanco lote 2 manzana 523 del 
fraccionamiento Santa Ana de la Delegación Félix Osores Soto Mayor, por la cantidad de $2ô400,000.00 (Dos 
millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 
 

3. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función 

o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17 y 22 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 55 fracciones I, IV, V, VIII, IX y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal 
del Estado de Querétaro; 1 fracciones II y V, 7 fracción II, 88 y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; 402 fracción XXII, 406, 407 y 408 fracciones III, XII y XVIII del Código Urbano del Estado de Querétaro; 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual 
de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de 
Arteagaò el 12 de enero de 2011; 11 fracciones II, VI y IX del Decreto por el que se Crea la Comisión Estatal de Aguas de 
fecha 13 de marzo de 1980; incisos a), b) y c) de la fracción XVI, de la Declaración C) del "Convenio de reconocimiento de 
obras ejecutadas y pago de los derechos de infraestructura" DDC/CO/001/2013 de fecha 10 de enero de 2013, celebrados 
entre la fiscalizada y Conjunto Parnelli, SA de CV; en virtud de haber omitido gestionar los procedimientos necesarios 
para hacer efectivo el cobro de la cantidad de $8,248,269.02 (Ocho millones doscientos cuarenta y ocho mil 
doscientos sesenta y nueve pesos 02/100 M.N.), al fraccionador Conjunto Parnelli, S.A. de C.V., derivado del 
incumplimiento a los incisos a), b) y c), de la fracción XVI, de la Declaración C) del "Convenio de reconocimiento de 
obras ejecutadas y pago de los derechos de infraestructura" DDC/CO/001/2013 de fecha 10 de enero de 2013. 
 

4. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función 

o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17 y 22 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 55 fracciones I, IV, V, VIII, IX y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal 
del Estado de Querétaro; 1 fracciones II y V, 5, 7 fracciones II y VI, 87,88 y 89 de la Ley para el manejo de los recursos 
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públicos del estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; 402 fracciones VII y XXVII , 406, 407 y 408 fracciones III, XII y XVIII del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en 
el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 11 fracciones II, VI y IX del Decreto por el que se Crea la Comisi·n Estatal de 
Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; Acuerdo Quinto de la Primera sesión ordinaria de 2004 del Consejo Directivo de la 
Comisión Estatal de Aguas, celebrado el 3 de mayo de 2004; en virtud de haberle aceptado al fraccionador "Grupo GL 
Construcciones y Promociones, S.A. de C.V"., como dación en pago, respecto de la deuda que tenía con la 
fiscalizada por concepto de derechos de infraestructura, indemnización por cheque devuelto y recargos por la 
cantidad de $7,569,794.41 (Siete millones quinientos sesenta y nueve mil setecientos noventa y cuatro pesos 41/100 
M.N.), un bien inmueble identificado como Parcela 26 Z-1 P1/2 del Ejido la Negreta del Municipio de Corregidora, 
Querétaro; el cual fue objeto de embargo a través del Juicio Ejecutivo Mercantil número 725/2012; así como de 
haberle condonado el importe de $506,969.86 (Quinientos seis mil novecientos sesenta y nueve pesos 86/100 M.N.), 
por concepto de 20% de indemnización más IVA correspondiente a un cheque devuelto y la cantidad de $507,179.76 
(Quinientos siete mil ciento setenta y nueve pesos 76/100 M.N.), por concepto de recargos generados por 
parcialidades vencidas, ya que la fiscalizada no cuenta con un soporte legal que la faculte para condonar las 
indemnizaciones y el fraccionador no pago en una sola exhibición su adeudo para que sea acreedor a la 
condonación de recargos; y no revelar de manera fehaciente en su contabilidad la deuda del mencionado 
fraccionador, ya que la manifiesta en una cantidad menor por $1,014,149.62 (Un millón catorce mil ciento cuarenta y 
nueve pesos 62/100 M.N.). 
 

5. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función 

o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17 y 22 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 55 fracciones I, IV, V, VIII, IX y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal 
del Estado de Querétaro; 1 fracciones II y V, 5, 7 fracciones II y VI, 87,88 y 89 de la Ley para el manejo de los recursos 
públicos del estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; 408 fracciones III, XII y XVIII del Código Urbano para el Estado de Querétaro; Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de 
enero de 2011; 11 fracciones II, VI y IX del Decreto por el que se Crea la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo 
de 1980; "Convenio de reconocimiento de adeudo y pago", celebrado entre la fiscalizada y el Municipio de El Marqués, de 
fecha 10 de enero de 2013; en virtud de haber omitido vigilar que el Área Comercial aplicara los pagos efectuados 
por el Municipio de El Marqués en cantidad de $991,790.03 (Novecientos noventa y un mil setecientos noventa 
pesos 03/100 M.N.), a los contratos números 010208348 y 010208350, derivado del "convenio de reconocimiento de 
adeudo y pago" celebrado entre la fiscalizada y el citado Municipio, de fecha 10 de enero de 2013; ya que 
contablemente no ha sido disminuida la cuenta por cobrar por la cantidad antes precisada. 
 

6. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función 

o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, IV, V, VIII, IX y XIII, 58 fracciones I y II de la Ley de 
la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 406, 407 y 408 fracciones III, XV y XVIII del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro; 11 fracciones II, VI y IX del Decreto por el que se Crea la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo de 
1980; oficios BOO.E.56.1.N°1235 y BOO.E.56.1.N°1069, emitidos por la Dirección Local Querétaro de la Comisión Nacional 
del Agua; referentes a los expedientes: QR-037-00-D correspondiente al Fraccionamiento el Palomar y QR-095-98-D2 
correspondiente a Desarrollos Residenciales Turísticos, S.A. de C.V. Las Palmas II; emitidos por dicha autoridad 
competente desde el 02 mayo de 2008 y 08 mayo de 2012, respectivamente; en virtud de haber omitido vigilar que se 
efectuaran las acciones para la reimpresión de los títulos de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales, establecidas en los resolutivos de los oficios BOO.E.56.1.N°1235 y BOO.E.56.1.N°1069, 
emitidos por la Dirección Local Querétaro de la Comisión Nacional del Agua; referentes a los expedientes: QR-037-
00-D correspondiente al Fraccionamiento el Palomar y QR-095-98-D2 correspondiente a Desarrollos Residenciales 
Turísticos, S.A. de C.V. Las Palmas II; emitidos por dicha autoridad competente desde mayo de 2008 y mayo de 
2012, respectivamente. 
 

7. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función 

o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, IV, V, VIII, IX y XIII y 58 fracciones I y II de la Ley de 
la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 402 fracciones VII y XXVII; 406, 407, 408 fracciones II, III, XII, XV y XVIII 
del Código Urbano para el Estado de Querétaro; 11 fracciones II, VI y IX del Decreto por el que se Crea la Comisión Estatal 
de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de haber omitido realizar las acciones correspondientes para el 
cobro de los adeudos de los fraccionadores: Pulte México División Centro Sur, S. de R.L. de C.V. por un monto de 
$896,946.57 (Ochocientos noventa y seis mil novecientos cuarenta y seis pesos 57/100 M.N.), y DRT PULTE, S.A. (La 
Loma 1° Etapa), por la cantidad de $2,684,454.99 (Dos millones seiscientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos 
cincuenta y cuatro pesos 99/100 M.N.), todos ellos por concepto de Derechos de Infraestructura. 
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8. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función 

o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 20 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2012; 54 fracción II y 55 fracciones II, V y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 2, 3 párrafos segundo y tercero, 5, 21 y 24 segundo párrafo de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 7, 9 fracción I, 16, 17, 22, 33, 36, 41, 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de: Sustancia Económica, Ente Público, Revelación 
Suficiente, Importancia Relativa, Consistencia y Valuación, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, 
publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 11 
fracción VI y X del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de haber 
presentado en sus anexos de la cuenta pública sujeta a fiscalización denominados "Estado Analítico de Ingresos 
Presupuestalesò y ñEstado Anal²tico de Egresos Presupuestalesò los montos ah² citados, en miles de pesos, no en 
unidades de pesos. 
 

9. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la función 

o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 2 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 55 fracciones I, V, VI, IX, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 fracción II, 7 fracciones II y VI, 24, 87, 88 y 89 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 7, 9 fracción I, 16, 17, 22, 33, 36, 39 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de: Sustancia Económica, Ente Público, Revelación 
Suficiente, Importancia Relativa, Consistencia y Valuación, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, 
publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 11 
fracciones VI y X del Decreto de Creación de la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de 
haber omitido cancelar un exceso de pasivo en proveedores, no procedente con el proveedor FASST, S.A de C.V. 
por la cantidad de $320,995.51 (Trescientos veinte mil novecientos noventa y cinco pesos 51/100 M.N.), mismo que 
proviene del ejercicio de 2012. 
 

10. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, VI, IX, XI y XIII, de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 fracción IV, 7 fracciones II y VI, 62, 87, 88, y 89 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 7, 9 fracción I, 16, 17, 22, 33, 36, 37, 39 y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de: Sustancia Económica, Ente 
Público, Revelación Suficiente, Importancia Relativa, Consistencia y Valuación, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de 
enero de 2011; 11 fracción VI y X del Decreto de Creación de la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; 
en virtud de haber omitido elaborar reportes por antigüedad de saldos de la cuenta de proveedores, así como omitir 
depurar dicha cuenta, ya que ésta congrega un monto de $939,263.35 (Novecientos treinta y nueve mil doscientos 
sesenta y tres pesos 35/100 M.N.), proveniente de ejercicios anteriores. 
 

11. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro para el ejercicio fiscal 2013; 55 fracciones I, V, VI, IX, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal 
del Estado de Querétaro; 1 fracciones II y IV, 7 fracciones II, III y VI, 62, 87, 88, y 89 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 7, 9 fracción I, 16, 17, 22, 33 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de: Sustancia Económica, Ente Público, Revelación 
Suficiente, Importancia Relativa, Consistencia y Valuación, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, 
publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 11 
fracción VI y X, 15 del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de haber 
omitido realizar el correcto registro de pasivos por obligaciones laborales de IMSS e INFONAVIT, ya que al cierre 
del primer semestre de 2013 contaba con insuficiencias de provisión por la cantidad de $769,997.70 (Setecientos 
sesenta y nueve mil novecientos noventa y siete pesos 70/100 M.N.), así como con exceso de provisión por un 
importe de $96,062.58 (Noventa y seis mil sesenta y dos pesos 58/100 M.N.). Así mismo, omitió depurar dicha 
cuenta en cantidad de $79,343.04 (Setenta y nueve mil trescientos cuarenta y tres pesos 04/100 M.N.), que proviene 
del ejercicio 2012. 
 

12. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, VI, IX, XI y XIII, de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 fracciones II y V, 7 fracción II y VI, 87, 88, y 89 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 7, 9 fracción I, 16, 17, 22, 33, 36, 39, y 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de: Revelación Suficiente, 
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Importancia Relativa, Consistencia y Valuación, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 11 fracciones VI y 
X del Decreto de Creación de la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de haber omitido 
conciliar lo registrado en la cuenta contable 211.9.9.01.04.000005 denominada "Otros acreedores", entre el área 
contable y el área comercial, ya que contablemente se tiene registrada una cantidad menor de $4,643,166.29 (Cuatro 
millones seiscientos cuarenta y tres mil ciento sesenta y seis pesos 29/100M.N.), en relación con la documentación 
soporte que resguarda el área comercial, lo que demuestra que la fiscalizada no ha dado un seguimiento oportuno, 
ni depuración a dicha cuenta por pagar. 
 

13. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, VI, IX, XI y XIII, de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 fracciones II, IV y V, 7 fracciones II, III y VI, 87, 88, y 89 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 7, 9 fracción I, 16, 17, 18, 21, 22, 33, 36, 39 y 
43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de: Sustancia 
Económica, Revelación Suficiente, Importancia Relativa, Consistencia y Valuación, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de 
enero de 2011; 11 fracción VI y X del Decreto de Creación de la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; 
en virtud de haber omitido dar seguimiento oportuno al saldo de la cuenta por pagar 211.9.9.01.02.000003 
denominada FIDEQRO, por un monto de $801,726.58 (Ochocientos un mil setecientos veintiséis pesos 58/100 M.N.), 
ya que éste cuenta con una antigüedad de más de 7 años, sin que la fiscalizada tenga evidencia documental para su 
pago y/o la cancelación de la misma; así mismo, omitió contabilizar de manera correcta el saldo de $3,007,358.22 
(Tres millones siete mil trescientos cincuenta y ocho pesos 22/100 M.N.), correspondiente a cuentas por pagar, ya 
que la fiscalizada lo registró en el rubro de "Otras cuentas por pagar a corto plazo", sin embargo dicho saldo 
proviene desde los ejercicios de 2002 hasta 2010. 
 

14. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro para el ejercicio fiscal 2013; 55 fracciones I, V, VI, IX, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal 
del Estado de Querétaro; 1 fracciones II y IV, 7 fracciones II, III y VI, 62, 87, 88, y 89 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 7, 9 fracción I, 16, 17, 22, 33 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de: Sustancia Económica, Revelación Suficiente, 
Importancia Relativa y Consistencia contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 11 fracci·n VI y X del Decreto 
de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de haber omitido realizar el correcto 
registro del pasivo por pagar, por concepto del I.S.R. Salarios, ya que en el mes de junio de 2013, la fiscalizada 
registró una insuficiencia de dicho pasivo por un monto de $525,003.97 (Quinientos veinticinco mil tres pesos 
97/100 M.N.). 
 

15. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 fracciones II y V, 7 fracciones II, V y VI, 87, 88 y 89 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, XI y XIII, de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 2, 7, 9 fracción I, 16, 17,18, 22, 33, 35, 36, 39 y 85 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, 
Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Consistencia contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, 
publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 11 
fracciones V y VI del Decreto de Creación de la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de 
haber omitido depurar y/o pagar, en su caso, las retenciones de 5 al millar, 2% de supervisión, 4 al millar, 5% de 
retención por contingencias y penalización por otros programas; cuyo saldo al 30 de junio de 2013 es por la 
cantidad de $8,597,120.67 (Ocho millones quinientos noventa y siete mil ciento veinte pesos 67/100 M.N.), el cual 
tiene una antigüedad de más de seis meses. 
 

16. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 4 fracciones I, IV y XXIX, 9 fracción I, 16, 17, 19 y 27 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 55 fracciones I, IV, V, IX y XIII, y 58 fracción III de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 7 fracciones II y III, 61, 87, 88 y 89 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 402 fracción XIII del Código Urbano para el Estado de Querétaro; 41 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracciones II, y 
V del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, 
publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; en 
virtud de haber omitido el registro contable, a valor catastral, de terrenos por la cantidad de $122,263,173.69 (Ciento 
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veintidós millones doscientos sesenta y tres mil ciento setenta y tres pesos 69/100 M.N.), toda vez que dichos 
terrenos están valuados por diversos métodos, excepto el catastral. 
 
17. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 55 fracciones I, V, IX y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 fracciones II y V, 7 fracción II, 88 y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; 11 fracciones II, V y X del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 
1980; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el 
Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra 
de Arteagaò el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido depurar el activo fijo, con la Gerencia de 
Administración Patrimonial y Almacenes por diferencias por conciliar por un importe total de $2,640,550.84 (Dos 
millones seiscientos cuarenta mil quinientos cincuenta pesos 84/100 M.N.). 
 
18. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 fracción IV, 5, 7 fracciones III y VI, 68 fracción I, 88 y 89 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX y XIII, 58 fracciones II y III 
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 4 fracciones I, II, IV, y XIV, de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 1, 2 , 9 fracción I,17,19 
fracciones II y VII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 3, 21 del Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 5 fracciones I, II y III del Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública Federal; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; 11 fracciones II, V y X del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 
1980; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el 
Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra 
de Arteagaò el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido contar con un resguardo firmado por la persona 
responsable de la custodia de la bomba sumergible modelo 98122/21+MSL-40/6, 440 volts, de 7 L.P.S., C.D.T. 295 
Mts., C·digo EB 1353; adjudicada al proveedor ñBombas Accesorios y Maniobras, S.A. de C.V.ò, amparada con la 
factura número A-002994 de fecha 14 de marzo de 2013, con un costo total de $69,955.30 (Sesenta y nueve mil 
novecientos cincuenta y cinco pesos 30/100 M.N.), para el pozo la Versolilla. 
 
19. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 55 fracciones I, V, VIII, IX, XI y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 fracciones II, IV y V, 5, 7 fracciones II, III y VI; 61, 88 y 89 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4 fracción I y 10 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 1, 3, 21 del Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 5 fracciones I, II y III del Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública Federal; 11 fracciones II, V, VI, VII y X del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 
de marzo de 1980; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, 
contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido revelar de manera fehaciente el 
inventario activo de su almacén, en cantidad de $99,432,484.90 (Noventa y nueve millones cuatrocientos treinta y 
dos mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 90/100 M.N.), toda vez que únicamente manifestó un saldo al 30 de 
junio de 2013 por la cantidad de $71,215,911.25 (Setenta y un millones doscientos quince mil novecientos once 
pesos 25/100 M.N.), esto debido a que consideró como obsoletos la cantidad de $28,216,573.65 (Veintiocho millones 
doscientos dieciséis mil quinientos setenta y tres pesos 65/100 M.N.), los cuales siguen formando parte del almacén 
y por ende, deberían considerarse como inventario activo; por lo que se observa una falta de planeación y 
programación en las adquisiciones que realiza, así como una falta de racionalidad y austeridad en la ejecución de 
los recursos públicos a su cargo. 
 
20. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 fracciones II y V, 7 fracciones II y IV; 87, 88 y 89 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, IV, V, VIII, IX, XI y XIII, 58 fracciones II y 
III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 19 fracciones II, VI y 
VII, 22, 23 y 24 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación 
Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011.; Cap²tulo III Plan de Cuentas, 
Cuenta 1.2.4.8. Activos Biológicos, subcuenta 1.2.4.8.8. Árboles y Plantas, contenidos en el Manual de Contabilidad 
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Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de 
enero de 2011; 11 fracciones V, VI, y X del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; 
en virtud de haber omitido revelar en su contabilidad gubernamental, la cuenta contable 1.2.4.8., denominada 
"Activos Biológicos", subcuenta 1.2.4.8.8., denominada "Árboles y Plantas"; en la cual la fiscalizada contabilice 
como bienes muebles, la totalidad de sus plantas, arboles, palmeras, cactus, etc., que se encuentran dentro de las 
instalaciones de sus oficinas. 
 
21. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 42 fracción II, 101 fracción VI inciso a), 110 primer párrafo, 
fracción I, 111 del Ley del Impuesto Sobre la Renta para 2013; 1 fracciones II y IV, 5, 7 fracciones II, III, IV y VI, 87, 88 y 89 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, VIII, IX, XI y XIII, 58 
fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 2, 7, 9 fracción I, 17 y 22, de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia 
Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 11 fracciones V, VI, y X del Decreto de Creaci·n de la 
Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de haber omitido acumular a 12 funcionarios de la 
fiscalizada, ingresos en servicios, en un monto total de $124,188.56 (Ciento veinticuatro mil ciento ochenta y ocho 
pesos 56/100 M.N.); toda vez que dichos funcionarios tienen asignados automóviles que no reúnen los requisitos 
del artículo 42 fracción II, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente en el ejercicio fiscal 2013. 
 
22. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 9 fracción II segundo párrafo del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 1, 8 fracciones III y IV, 29 fracción I del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 1, 2 fracción XLV, 39 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 55 fracciones I, V, IX y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado 
de Querétaro; 41 fracción I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 11 
fracciones II, V y VI del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; 12.1 de las Reglas de 
Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de 
la Comisión Nacional del Agua aplicables a partir del 2012, publicadas el 29 de diciembre del 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación; 12.1 de las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua aplicables a partir del 2013, publicadas el 28 de 
febrero del 2013 en el Diario Oficial de la Federación; Apartado 4 inciso i) Anexo de ejecución número I.- 01/12 del 
Programa de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas firmado el 31 de enero del 2012; Apartado 3 
inciso j), anexo de Ejecución número II.- 01/12 del programa Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales 
(PROSSAPYS), firmado el 31 de enero del 2012; numeral XIII inciso d) y XIV punto 5, del Acuerdo por el que modifican los 
Lineamientos para la asignación de recursos para acciones de mejoramiento de eficiencia y de infraestructura de agua 
potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales de acuerdo a lo contenido en el artículo 231-A de la Ley Federal de 
Derechos publicado en el Diario Oficial de la federación el 09 de octubre de 2012; Apartado 4 inciso i) del Anexo de 
ejecución III.- 01/12 del Programa de tratamiento de Aguas residuales (PROTAR), firmado el 10 de julio del 2012; Convenio 
de colaboración firmado por la CONAGUA y la Comisión estatal de Aguas para adherirse al Programa de Incentivos para la 
Operación de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, Cláusula sexta inciso b) firmado el 10 de julio del 2012; 
Apartado 4 inciso i) Anexo de ejecución número I.- 01/13 del Programa de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento en 
Zonas Urbanas; Apartado 4 inciso k), Anexo de ejecución número II.- 01/13 del programa Agua Potable y Saneamiento en 
Zonas Rurales (PROSSAPYS); Apartado 4 inciso i) del Anexo de ejecución III.- 01/13 del Programa de tratamiento de Aguas 
residuales (PROTAR); Apartado 4 inciso h) del Anexo de ejecución IV.- 01/13 del Programa Agua limpia, firmados el 27 de 
marzo del 2013; en virtud de haber omitido entregar dentro de los 3 primeros días de cada mes, a la CONAGUA, los 
avances físico-financieros de los Programas: APAZU 2012, PROSSAPYS 2012, PRODDER 2012, PROTAR 2012 y 
Programa de Incentivos para la Operación de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 2012, mismos que se les 
dio continuidad durante el primer semestre de 2013; toda vez que estos fueron presentados con un retraso de entre 
46 a 89 días a la CONAGUA; así mismo de los programas, APAZU 2013, PROSSAPYS 2013, AGUA LIMPIA 2013 y 
PROTAR 2013, toda vez que estos fueron presentados con un retraso de 46 días. 
 
23. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 8 fracción IV inciso b), del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 1 segundo párrafo, 2 fracción XLV y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 55 fracciones I, V, IX y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracción I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro; 11 fracciones II, V y VI del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; 4.4 
y 11.1 inciso b) de las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua aplicables a partir del 2013, publicadas el 28 de 
febrero del 2013 en el Diario Oficial de la Federación; Lineamiento VI.- "Estructura financiera" del Acuerdo por el que se 
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modifican los Lineamientos para la asignación de recursos para acciones de mejoramiento de eficiencia y de Infraestructura 
de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales de acuerdo a lo contenido en el artículo 231-A de la Ley 
Federal de Derechos publicado el 09 de octubre de 2012 en el D.O.F.; Apartado 1 inciso b) del Anexo de ejecución número 
I.- 01/13 del Programa de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU); Apartado 1 inciso b) del 
Anexo de ejecución número II.- 01/13 del programa Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales (PROSSAPYS); 
Apartado 1 inciso b) del Anexo de ejecución III.- 01/13 del Programa de tratamiento de Aguas residuales (PROTAR); 
Apartado 1 inciso b) del Anexo de ejecución IV.- 01/13 del Programa Agua limpia, firmados el 27 de marzo del 2013 y 
Programa de acciones del Programa de Devolución de derechos PRODDER 2013; en virtud de haber omitido realizar las 
aportaciones que le corresponden a la fiscalizada para la ejecución de obras de participación federal-estatal, 
establecidas en los anexos de ejecución de los programas federales de: (APAZU) 2013, (PROSSAPYS) 2013, 
(PRODDER) 2013, (PROTAR) 2013 y Agua Limpia 2013, por un monto total de $43,101,293.47 (Cuarenta y tres 
millones ciento un mil doscientos noventa y tres pesos 47/100 M.N.), ya que al cierre del primer semestre de 2013 la 
fiscalizada no había realizado dichas aportaciones y excediendo el plazo de los 20 días que le otorga la federación. 
 
24. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 9 fracción II cuarto párrafo, 10 fracción III del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 2 fracción XLV, 39 y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, 7, 9, fracción I, 17 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
7 fracciones II y VI, 96 y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, 
VIII, IX y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 
I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracciones II, V y VI del 
Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de 
Arteagaò el 12 de enero de 2011; 4, punto 4.4, 11 punto 11.1 inciso B) y 12 punto 12.1 de las Reglas de Operaci·n para los 
Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión 
Nacional del Agua aplicables a partir del 2012, publicadas el 29 de diciembre del 2011 en el Diario Oficial de la Federación; 
lineamientos IX y XII del Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la asignación de recursos para acciones de 
mejoramiento de eficiencia y de Infraestructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales de acuerdo 
a lo contenido en el artículo 231-A de la Ley Federal de Derechos publicado el 9 de octubre del 2012 en el Diario Oficial; 
Apartado 4 inciso e) Anexo de ejecución número I.- 01/12 del Programa de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento en 
Zonas Urbanas; Apartado 3 inciso c), Anexo de ejecución número II.- 01/12 del programa Agua Potable y Saneamiento en 
Zonas Rurales (PROSSAPYS); en virtud de haber omitido administrar en una cuenta bancaria especifica los recursos 
de los programas (APAZU) 2012, (PROSSAPYS) 2012, y (PRODDER) 2012; mismo que continuaron ejerciéndose 
durante el primer semestre de 2013, ya que dichos recursos se traspasaron a cuentas bancarias distintas a las que 
originalmente controlaban dichos recursos en 2012. Así como de haber realizado traspasos bancarios del programa 
APAZU 2012 en suma total  de $66,089,870.13 (Sesenta y seis millones ochenta y nueve mil ochocientos setenta 
pesos 13/100 M.N.), a una cuenta distinta de la que se maneja dicho programa, con el fin de generar rendimientos, y 
no tener plenamente identificados los intereses generados por el traspaso de los recursos. 
 
 
25. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 y 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1 fracción IV, 5, 7 
fracciones III y VI, 24, 61 fracción I y 96 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 
fracciones I, V, VIII, IX, XI y XIII, y 58 fracción III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro;41 fracción I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Punto 
13.4.3. de las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2010; Punto 12.4.3 del Acuerdo por el que se 
modifican las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2011; Punto 5 del Manual de Operación y 
Procedimientos del Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas 
Rurales (PROSSAPYS), aplicable al ejercicio 2011; Punto 12.4.3 de las reglas de Operación para los Programas de 
Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, 
aplicables a partir de 2012; en virtud de haber omitido reintegrar de manera oportuna a la Tesorería de la Federación, 
los recursos federales no ejercidos correspondientes a los Programas PROTAR 2010, PROSSAPYS 2011, APAZU 
2012, PROSSAPYS 2012, PROTAR 2012 Y CULTURA DEL AGUA 2012; y derivado de  ésto la fiscalizada realizó 
erogaciones por concepto de cargas financieras, con cargo a su presupuesto de egresos, a favor de la TESOFE por 
una suma total de $51,275.00 (Cincuenta y un mil doscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), generando un 
daño al erario de la fiscalizada por dicho monto. 
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26. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 9 fracción II segundo párrafo del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 1 segundo párrafo, 2 fracción XLV y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 55 fracciones I, V, IX y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracción I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro; 11 fracciones II, V y VI del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; 16 
de las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua aplicables a partir del 2012, publicadas el 29 de diciembre del 2011 
en el Diario Oficial de la Federación; Lineamiento XI punto 6 del Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 
asignación de recursos para acciones de mejoramiento de eficiencia y de Infraestructura de agua potable, alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales de acuerdo a lo contenido en el artículo 231-A de la Ley Federal de Derechos publicado el 9 
de octubre del 2012 en el Diario Oficial de la Federación; Regla 8.2 del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat, para el ejercicio fiscal 2012, publicadas en el Diario Oficial con fecha 30 de diciembre del 
2011 y 5.11. de los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat 2012 de fecha 31 de enero del 2012; en virtud de 
haber omitido cancelar la documentación comprobatoria del gasto de los programas Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU 2012), Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales (PROSSAPYS 2012), 
Programa de Tratamiento de Aguas residuales (PROTAR 2012), con un sello de ñOperado y A¶o fiscal de que se 
trateò; as² como las del Programa de Devoluci·n de Derechos (PRODDER 2012) con un sello de ñApoyado con 
recursos del programa PRODDERò, y del programa HABITAT 2012 un sello de ñOperado P.H.ò 
 
27. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1 fracciones II y V, 7 fracciones II, IV y VI, 87, 88, 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro y 11 fracciones VI del Decreto por el que se Crea la Comisión Estatal de Aguas de fecha 13 de 
marzo de 1980; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Sustancia Económica, Revelación Suficiente e 
Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido afectar la 
cuenta contable de resultados de ejercicios anteriores del Apartado de Hacienda Pública/Patrimonio, por un importe 
de $6,817,675.00 (Seis millones ochocientos diecisiete mil seiscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), como un 
ingreso; ya que afectó indebidamente la cuenta contable 422.2.0.01.00.000071 denominada "Programa PRODDER"; 
lo anterior por haber recibido Ingresos del programa PRODDER correspondientes del tercer trimestre de 2012. 
 
28. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, VIII y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley 
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 fracciones II y V, 7 fracción II, 88 y 89 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracciones II, VII y X del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de 
fecha 13 de marzo de 1980; 1, 2, 7, 9 fracción I y 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de 
enero de 2011; en virtud de haber omitido revelar de manera fehaciente los saldos contables reales en cuatro 
cuentas bancarias, ya que éstas las reveló con saldos en cantidades negativas, situación contraría a lo establecido 
en el Manual de Contabilidad Gubernamental por un total de $925,468.97 (Novecientos veinticinco mil cuatrocientos 
sesenta y ocho pesos 97/100 M.N.). 
 
29. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 fracción IV, 2, 5, 7 fracción III y 26 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 17 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 55 
fracciones I, II, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y 
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracciones II y VI del Decreto 
de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de haber omitido cumplir con la meta del 
primero y segundo trimestre del ejercicio 2013, del indicador programado denominado  "Millones de metros cúbicos 
incorporados en el interior del Estado", de su Programa Operativo Anual 2013. 
 
30. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 fracción IV, 4, 5, 7 fracciones III y VI, 24, 61 fracción I y 68 
fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro; 1, 3 y 6 de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro; 1, 3, 21 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 5 fracciones I, II y III del Manual 
de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades 
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de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 11 fracciones II, VI y X 
del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de haber omitido observar los 
criterios de economía, racionalidad y austeridad en la ejecución del gasto de los recursos públicos a su cargo, toda 
vez que realizó pagos a través del fondo revolvente en cantidad de $17,677.85 (Diecisiete mil seiscientos setenta y 
siete pesos 85/100 M.N.), cuyos comprobantes no reúnen requisitos fiscales; así como erogaciones en cantidad de 
$68,073.98 (Sesenta y ocho mil setenta y tres pesos 98/100 M.N.), por conceptos de: consumos de alimentos, fletes 
y acarreos, mantenimiento de gimnasio ubicado en la Comisión Estatal de aguas, pagos de telefonía celular, etc., 
sin que la fiscalizada cuente con un procedimiento previamente autorizado por su Consejo Directivo en el cual se 
establezca que tipos de erogaciones se podrán realizar mediante los fondos revolventes ó fijos.  
 
31. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, VIII, IX, XI y XIII, 58 fracciones I y II de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 fracción IV, 5, 7 fracciones III y VI, 61 fracción I de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos de Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracciones II, V y VI del Decreto de Creación de 
la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación 
Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido 
recuperar los importes que fueron pagados en exceso a los contratistas y proveedores de servicios que enseguida 
se listan, por la cantidad de $4,578,378.34 (Cuatro millones quinientos setenta y ocho mil trescientos setenta y ocho 
pesos 34/100 M.N.): 
 
a) Emporio grupo constructor; 
b) Here Construcciones y Mov. S.A. de C.V.; 
c) R.M. Ingenieros Asociados, S.A. de C.V.; 
d) Ingeniería, Consultoría, Const.; 
e) Ingenia Construcciones, S.A. de C.V.; 
f) Martínez Herrera Roman; 
g) Inmobiliaria Pro Bajío, S.A. de C.V.; 
h) Luis Fernando Campos Lobos, 
i) Caja Morelia Valladolid; 
j) Qa21,S.A. de C.V.; 
k) Outsourceing & Shelte de México, S.A. de C.V.; 
l) Administ Trab. de Empres. Arrend. S.A. de C.V.; 
m) Sánchez Contreras Martin; 
n) Martha Gabriela Cortés López. 
 
32. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, VIII, IX y XIII, 58 fracciones I y II de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 408 fracciones II y III del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro; 11 fracciones II y VI del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente e Importancia Relativa, contenidos en el Manual 
de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de 
Arteagaò el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido recuperar al 30 de junio de 2013 la cantidad de 
$12,930,583.71 (Doce millones novecientos treinta mil quinientos ochenta y tres pesos 71/100 M.N.), por concepto 
de cheques devueltos; así como un importe de $57,234.50 (Cincuenta y siete mil doscientos treinta y cuatro pesos 
50/100 M.N.), de comisionistas externos; omitiendo depurar los saldos reflejados en su Contabilidad 
Gubernamental. 
 
33. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, IX, XI y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 2 y 4 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 1, 3 y 6 de la Ley de Publicaciones 
Oficiales del Estado de Querétaro; 407 y 408 fracción IV del Código Urbano para el Estado de Querétaro; 11, fracciones II, V 
y X, del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de haber omitido contar 
con un manual operativo y de funcionamiento, debidamente autorizado por el Consejo Directivo, que regule la 
manera de determinar las comisiones a los prestadores de servicios de la recaudación externa de la fiscalizada; así 
como qué requisitos deberán cumplir dichos prestadores de servicios. 
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34. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, IX y XIII, 58 fracciones I y II de la Ley de 
la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 7 fracciones III y VI, 68 fracción I de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracciones II, V y VI del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de 
marzo de 1980; en virtud de haber omitido realizar las acciones necesarias para la pronta recuperación ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, de los recursos por concepto de incapacidades por cobrar en cantidad de 
$152,559.27 (Ciento cincuenta y dos mil quinientos cincuenta y nueve pesos 27/100 M.N.). 
 
35. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, VIII, IX, X y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 5, 7 fracción VI de la ley para el manejo de los recursos 
públicos del estado de Querétaro; 402 fracción VII del Código Urbano para el Estado de Querétaro;41 fracciones I, II y XXII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracciones II y X, y 21 del Decreto 
de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de haber omitido realizar gestiones para 
la recuperación del saldo por cobrar de los adeudos registrados como "Público Oficial" en cantidad de 
$304,178,822.11 (Trescientos cuatro millones ciento setenta y ocho mil ochocientos veintidós pesos 11/100 M.N.), 
mismo saldo que tiene una antigüedad desde 5 y hasta 227 meses. 
 
36. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, VIII, IX y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 20 fracciones I, II y III, 22 y 39 de la ley de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios del estado de Querétaro; 1 fracción IV, 5, 7 fracciones III y VI de 
la ley para el manejo de los recursos públicos del estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracciones II y VI del Decreto de Creación de la 
Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de haber realizado mediante adjudicación directa, 
adquisiciones realizadas con diversos proveedores, en suma total de $5,373,102.46 (Cinco millones trescientos 
setenta y tres mil ciento dos pesos 46/100 M.N), siendo que debieron realizarse bajo la modalidad de Invitación 
restringida así como licitación pública, ya que excedieron el 0.00123% del Presupuesto de Egresos del Estado para 
el ejercicio fiscal 2013; siendo los siguientes proveedores: 
 
 37. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, VIII, IX, X y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 fracción IV, 4, 5, 7 fracción VI, 68 fracción I de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro; 1, 3 y 6 de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro; 1, 3, 21 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 5 fracciones I, II y III del Manual de Normas Presupuestarias 
para la Administración Pública Federal; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro; 11 fracciones II, V y VI del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 
1980; en virtud de haber aplicado de manera discrecional, condonación en las indemnizaciones generadas de los 
cheques protestados, por un importe total de $535,027.96 (Quinientos treinta y cinco mil veintisiete pesos 96/100 
M.N.), omitiendo contar con un soporte legal que la faculte a ello. 
 
38. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 85 fracciones II inciso a) y III, y 
86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 55 fracciones V, VIII, IX, X y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 fracciones II y V, 5, 7 fracciones II y VI, 87,88 y 89 de la Ley 
para el manejo de los recursos públicos del estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracciones VI y VII, y 15 del Decreto de Creación de la Entidad 
Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación Suficiente, 
Importancia Relativa y Consistencia, contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; en virtud de haber omitido 
revelar en la información financiera de su cuenta pública sujeta a fiscalización, la cuenta bancaría número 
0118825371 de Banorte con un saldo al 30 de junio de 2013 de $529,976.18 (Quinientos veintinueve mil novecientos 
setenta y seis pesos 18/100 M.N.), misma que esta aperturada a nombre de la fiscalizada; así como de no estar 
engranada en su contabilidad y por ende no contar con registros auxiliares de la misma. 
 
39. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 fracción V, 4 y 5 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 1, 3 y 6 de la Ley 
de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro, 55 fracciones I, V, VIII, IX, y XIII, 58 fracciones II y III de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
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Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracciones II, VI y VIII del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de 
fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de haber omitido contar con un procedimiento autorizado por su Consejo 
Directivo y publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado ñLa Sombra de Arteagaò, que determine los 
requisitos y mecanismos para realizar ajustes a la facturación determinada, lo anterior para que pueda producir 
efectos jurídicos; ya que la fiscalizada realizó ajustes en donde incrementó lo previamente facturado por un total de 
$5,954,217.34 (Cinco millones novecientos cincuenta y cuatro mil doscientos diecisiete pesos 34/100 M.N.), y 
disminuyó lo previamente facturados por un total de $11,664,374.22 (Once millones seiscientos sesenta y cuatro mil 
trescientos setenta y cuatro pesos 22/100 M.N.). 
 
40. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, VIII, IX, XI y XIII, 58 fracciones II y III de 
la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 5, 7 fracción III, 96 y 98 de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 402 fracción VII y 408 fracciones II y III del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; 11 fracciones II y VI del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; en virtud 
de haber omitido vigilar el correcto funcionamiento del software y mecanismo de los Cajeros Automáticos 
(CEAmaticos), ya que en el periodo sujeto a revisión estos arrojaron faltantes por un total de $17,921.64 (Diecisiete 
mil novecientos veintiún pesos 64/100 M.N.), así como sobrantes por un total de $25,416.36 (Veinticinco mil 
cuatrocientos dieciséis pesos 36/100 M.N.). 
 
41. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, XI, XII y XIII y 58 fracciones I y II de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 fracción IV, 5, 7 fracciones III y VI, 24, 61 fracción I 
y 80 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 1, 3, 21 del Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 5 fracciones I, II y III del Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública Federal; 11 fracciones II, V y VI del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de 
marzo de 1980; en virtud de haber afectado el presupuesto de egresos en cantidad de $5,688,838.81 (Cinco millones 
seiscientos ochenta y ocho mil ochocientos treinta y ocho pesos 81/100 M.N.), para otorgar a la ciudadanía diversos 
productos y materiales, careciendo la fiscalizada de la reglas de operación del Programa "Agua Cerca de Todos", el 
cual es el sustento de la erogación antes mencionada; tales como perifoneos, recorridos para la validación y 
certificación de las acciones por realizar, viáticos para  personal que realizó visitas técnicas para cobertura Total 
Agua Cerca de Todos, viáticos para personal que realizó levantamientos topográficos en comunidades de diversos 
municipios del Estado.  
 
42. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones XII y XIII de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 406, 408 fracciones I y II, 461, 462, 463, 464 y 468 fracciones III, IV y V del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; 10, del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; 
Acuerdo Primero, del Acuerdo de reestructuración tarifaria de la Comisión Estatal de Aguas de Querétaro, emitido por el 
Consejo Directivo de la Comisión Estatal de Aguas en su sesión celebrada el 8 de febrero de 2007 y publicado en el 
peri·dico oficial ñLa sombra de Arteagaò el 30 de marzo de 2007; en virtud de haber omitido vigilar y supervisar la 
correcta aplicación de las tarifas autorizadas para el cobro de los derechos prestados; al dejar de facturar derechos 
de agua, alcantarillado y saneamiento en cantidades de $1,148,803.14 (Un millón ciento cuarenta y ocho mil 
ochocientos tres pesos 14/100 M.N.), $2,415,979.96 (Dos millones cuatrocientos quince mil novecientos setenta y 
nueve pesos 96/100 M.N.), y $5,803,975.28 (Cinco millones ochocientos tres mil novecientos setenta y cinco pesos 
28/100 M.N.), respectivamente, correspondiente a 100,008 usuarios. 
 
43. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones XII y XIII de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 406, 408 fracciones I y II, 461, 462, 463, 464 y 468 fracción III del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro; 10, del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; Acuerdo 
Primero, del Acuerdo de reestructuración tarifaria de la Comisión Estatal de Aguas de Querétaro, emitido por el Consejo 
Directivo de la Comisión Estatal de Aguas en su sesión celebrada el 8 de febrero de 2007 y publicado en el periódico oficial 
ñLa sombra de Arteagaò el 30 de marzo de 2007; en virtud de haber omitido vigilar y supervisar la correcta aplicación 
de las tarifas autorizadas para el cobro de los derechos prestados; al facturar en exceso derechos de agua por un 
total de$1,045,991.48 (Un millón cuarenta y cinco mil novecientos noventa y un pesos 48/100 M.N.), correspondiente 
a 1,727 usuarios. 
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44. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, VIII, IX, X y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 4, 7 fracción VI de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 1, 3 y 6 de la Ley 
de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 11 fracciones II, V y VI del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de 
fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de haber omitido autorizar y publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado ñLa Sombra de Arteagaò los documentos a requerir a los solicitantes de la factibilidad de servicio de agua, y 
la fórmula para determinar el cobro de los derechos de infraestructura, lo anterior para que pueda producir efectos 
jurídicos, ya que la fiscalizada determinó y cobro derechos de infraestructura por la cantidad de $53,143,492.79 
(Cincuenta y tres millones ciento cuarenta y tres mil cuatrocientos noventa y dos pesos 79/100 M.N.). 
 
45. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, VIII, IX y XI, 58 fracciones II y III de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 fracción IV, 5, y 7 fracción VI de la ley para el 
manejo de los recursos públicos del estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 1671, 1672, 1680 y 1681 del Código Civil del Estado de Querétaro; 11 
fracciones II y VI del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 1980; en virtud de haber 
omitido vigilar la correcta aplicación del Código Civil del Estado de Querétaro; toda vez que la fiscalizada celebró 
7064 convenios con personas distintas a los titulares de los contratos que adeudan los servicios otorgados por la 
fiscalizada por un total de $11,493,183.62 (Once millones cuatrocientos noventa y tres mil ciento ochenta y tres 
pesos 62/100 M.N.); observándose que ninguno de dichos convenios cuentan con la autorización del titular del 
contrato para la celebración de los mismos con un tercero, y por consiguiente los mencionados convenios se 
encuentran viciados de nulidad. 
 
46. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 fracción IV, 4, 5, 7 fracciones III y VI, 24, 61, 62, 68 y 80 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, VIII, IX, X, XI y XIII de la Ley 
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 
de Querétaro; 1, 3 y 6 de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro; 1, 3, 21 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 5 fracciones I, II y III del Manual de Normas Presupuestarias 
para la Administración Pública Federal; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro; 11 fracciones II, V y VI del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 
1980; en virtud de haber omitido contar con un sustento legal, que le atribuya potestad a la fiscalizada, para haber 
otorgado gratificaciones a bomberos rurales en cantidad global de $301,637.02 (Trescientos un mil seiscientos 
treinta y siete pesos 02/100 M.N.). 
 
47. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 55 fracciones I, V, XI, XII y XIII de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 fracción IV, 3, 5, 7 fracciones II y V, 24, 61 fracción I y 80 de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 3, 21 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 5 fracciones I, II y III del Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública Federal; 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; 11 fracciones II, V y VI del Decreto de Creación de la Entidad Fiscalizada de fecha 13 de marzo de 
1980; en virtud de haber afectado el presupuesto de egresos en cantidad de $269,211.84 (Doscientos sesenta y 
nueve mil doscientos once pesos 84/100 M.N.), para indemnizar a una vivienda en la localidad de Rancho Quemado, 
San José El Alto, Municipio de Querétaro; derivado de afectaciones que causó la entidad fiscalizada, derivado de las 
obras del Acueducto II. 
 
48. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 402 fracciones V, VII y XIX, 403 fracción II, 407, 408 
fracciones II y XII, 414 fracciones I, III y V, 461, 468, y 470 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 1, 3 fracción I,  18, 
23 fracciones II, V y VI, 54 fracción XVII, 55 fracciones I, IV, V y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro; 4, 5 inciso b), 10, 11 fracciones II, VI y IX, y 21 del Decreto por el que se Crea la Comisión Estatal de 
Aguas; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido llevar a cabo una adecuada depuración y cobro de cartera vencida, ya que del 31 de 
diciembre de 2009 al 31 de marzo de 2013, aún se tiene un detrimento en el patrimonio de la entidad fiscalizada por 
la cantidad de $102,578,610.00 (Ciento dos millones quinientos setenta y ocho mil seiscientos diez pesos 00/100 
M.N) derivado de la revisi·n al ñInforme de acciones de regularizaci·n de cartera vencidaò, como se detalla a 
continuación: 
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a) En el Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Directivo, se informó: que en el rango de adeudo de 13 a 36 meses 

al 31 de diciembre de 2009 eran 4,661 usuarios con adeudos vencidos por un monto de $69,998,409.00 (Sesenta y nueve 
millones novecientos noventa y ocho mil cuatrocientos nueve pesos 00/100 M.N.), de los cuales al 31 de diciembre de 2012 
se regularizaron 3,340 representando un avance económico por la cantidad de $18,025,911.00 (Dieciocho millones 
veinticinco mil novecientos once pesos 00/100 M.N) y un porcentaje de reducción de usuarios regularizados de 71.65%; sin 
embargo éste último importe realmente representa el 25.75% en relación al monto original, quedando pendiente la 
recuperación de $51,972,498.00 (Cincuenta y un millones novecientos setenta y dos mil cuatrocientos noventa y 
ocho pesos 00/100 M.N). 
Que en el rango de 37 o más meses al 31 de diciembre de 2009, eran 3,421 usuarios con adeudos vencidos representando 

un adeudo de $100,924,573.00 (Cien millones novecientos veinticuatro mil quinientos setenta y tres pesos 00/100 M.N), 
regularizándose 1,505 usuarios al 31 de diciembre de 2012, por un monto de $33,993,307.00 (Treinta y tres millones 
novecientos noventa y tres mil trescientos siete pesos 00/100 M.N), lo que representó un avance de reducción de usuarios 
regularizados del 43.99%; sin embargo éste último importe realmente representa el 33.68% en relación al monto original, 
quedando pendiente la recuperación de $66,931,266.00 (Sesenta y seis millones pesos 00/100 M.N); 
 
b) En el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Directivo, se informó: que en el rango de adeudo de 13 a 36 

meses al 31 de diciembre de 2009 eran 4,661 usuarios con adeudos vencidos por un monto de $69,998,409.00 (Sesenta y 
nueve millones novecientos noventa y ocho mil cuatrocientos nueve pesos 00/100 M.N), de los cuales al 31 de marzo de 
2013 se regularizaron 3,433 representando un avance económico por la cantidad de $18,375,133.00 (Dieciocho millones 
trescientos setenta y cinco mil ciento treinta y tres pesos 00/100 M.N) y un porcentaje de reducción de usuarios 
regularizados de 73.65%; sin embargo éste último importe realmente representa el 26.25% en relación al monto original, 
quedando pendiente la recuperación de $51,623,276.00 (Cincuenta y un millones seiscientos veintitrés mil doscientos 
setenta y seis pesos 00/100 M.N). 
 
Que en el rango de 37 o más meses al 31 de diciembre de 2009, eran 3,421 usuarios con adeudos vencidos representando 

un adeudo de $100,924,573.00 (Cien millones novecientos veinticuatro mil quinientos setenta y tres pesos 00/100 M.N), 
regularizándose 1,572 usuarios al 31 de marzo de 2013, por un monto de $49,969,239.00 (Cuarenta y nueve millones 
novecientos sesenta y nueve mil doscientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N), lo que representó un avance de reducción 
de usuarios regularizados del 45.95%; sin embargo éste último importe realmente representa el 49.51% en relación al monto 
original, quedando pendiente la recuperación de $50,955,334.00 (Cincuenta millones novecientos cincuenta y cinco mil 
trescientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N); 
 
c) De lo anterior se desprende que, del 31 de diciembre de 2009 al 31 de marzo de 2013, del rango de 13 a 36 meses de 

adeudo de los 4,661 usuarios, sólo se ha recuperado $18,375,133.00 (Dieciocho millones trescientos setenta y cinco mil 
ciento treinta y tres pesos 00/100 M.N), de los $69,998,409.00 (Sesenta y nueve millones novecientos noventa y ocho mil 
cuatrocientos nueve pesos 00/100 M.N), quedando pendiente la recuperación de $51,623,276.00 (Cincuenta y un millones 
seiscientos veintitrés mil doscientos setenta y seis pesos 00/100 M.N). 
 
De igual forma se desprende que, del rango de 37 o más meses de adeudo de los 3,421 usuarios, sólo se ha recuperado 

$49,969,239.00 (Cuarenta y nueve millones novecientos sesenta y nueve mil doscientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N), 
de los $100,924,573.00 (Cien millones novecientos veinticuatro mil quinientos setenta y tres pesos 00/100 M.N), quedando 
pendiente la recuperación de $50,955,334.00 (Cincuenta millones novecientos cincuenta y cinco mil trescientos treinta 
y cuatro pesos 00/100 M.N). 
 
49. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21, 406, 408 fracciones III, IV y VI del Código Urbano del 
Estado de Querétaro; 2 fracción IV, 4 fracción I y III, 6 penúltimo párrafo, 10 fracción I y IV, 15, 16, 17 y 19 de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 5 inciso b), 10 y 11 
fracción II, VI y X del Decreto por el que se Crea la Comisión Estatal de Aguas; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado una deficiente 
planeación y ejecución de las adquisiciones, derivadas de la omisión de contar con un ñPrograma Anual de 
Adquisicionesò que permita optimizar el gasto p¼blico, debidamente aprobado por el ·rgano de gobierno, que evite 
requisiciones de bienes innecesarios por parte de las diversas áreas de la entidad, como se aprecia en los siguientes 
incisos:  
 

a) Segunda sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
(CAEAyCS) del 31 de enero de 2013; acuerdo Or/13.02.03, se autoriz· la ñAdquisici·n de motocicletas 2013 para las 
administraciones de la CEAò; a trav®s del procedimiento de Invitaci·n Restringida, y por un monto de $614,256.00 
(Seiscientos catorce mil doscientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) más I.V.A; el 22 de mayo de 2013 se declaró 
desierto el concurso en segunda convocatoria, ordenándose la Adjudicación Directa; misma que se llevó a cabo hasta 
noviembre de 2013. 
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b) Primera sesión extraordinaria del CAEAyCS del 11 de enero de 2013; acuerdo Ex/13.01.04, se autorizó la 
ñAdquisici·n de veh²culo modelo 2013 para la CEAò; a trav®s del procedimiento de Adjudicaci·n Directa, y por un 
monto de $242,900.00 (Doscientos cuarenta y dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.) I.V.A. Incluido, y plazo de 
ejecución del 10 al 29 de enero de 2013; en dónde la entidad fiscalizada no realizó la adquisición, cancelando la misma 
hasta el 11 de julio. 

 
50. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1739, 2066, 2067 y 2507 del Código Civil del Estado de 
Querétaro; 21, 406, 408 fracciones III, IV y VI del Código Urbano del Estado de Querétaro; 2 fracción IV, VI y VII, 4 fracción 
II, IV, XII y XIV, 6, 10 fracción V, 19, 30 fracción II, 31, 33, 34, 40 y 42 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 5 inciso b), 10 y 11 fracción II, VI y X del Decreto por 
el que se Crea la Comisión Estatal de Aguas; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado pago de anticipo por el 50% del monto contratado, 
omitiendo exigir la garantía correspondiente, como se desprende de la adjudicación directa del contrato 227-CEA-PCEA-
SER-DDC-2013, para la ñImplementaci·n de Servicios Digitales y Pago en L²nea en la p§gina Webò; suscrito con EDB S.A. 
de C.V., el 04 de enero de 2013; verificándose el pago de anticipo por la cantidad de $159,500.00 (Ciento cincuenta y nueve 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.) I.V.A. Incluido; toda vez que en la cláusula cuarta se pactó el pago en dos exhibiciones 
del 50% del monto total contratado cada una; la primera a la firma del contrato y la segunda para la finalización, situación 
que tácitamente constituye anticipo del 50% sin estar debidamente garantizado; aunado a lo anterior, resalta la simulación 
del acto al señalar en la cláusula tercera que no se otorgaría anticipo.  
 
51. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21, 406, 408 fracciones III, IV y VI del Código Urbano del 
Estado de Querétaro; 2 fracción IV, VI y VII, 4 fracción II, X y XIV, 5, 6, 10 fracción I, II, III, y IV, 12, 19 y 42 fracción I, 47, 48, 
66 y 67 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 5 inciso b), 10 y 11 fracción II, VI y X del Decreto por el que se Crea la Comisión Estatal de Aguas; y 41 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores del Estado de Querétaro; en virtud de haber 
rebasado los montos pactados en los convenios modificatorios, realizando pagos en exceso carentes de sustento 
legal como se señala a continuación:  
 

a) Convenio Modificatorio en tiempo y monto del ñSuministro programado de gas cloro para el almac®n de Viborillas 
de la CEAò; n¼mero 73-CEA-PCEA-ADQ-GA-DDA-2012, suscrito con INGENIERIA Y DESARROLLO DEL AGUA 
S.A. DE C.V., el 31 de diciembre de 2012, y vigente durante el periodo auditado, se pactó en la cláusula segunda el 
aumento del monto por $368,330.16 (Trescientos sesenta y ocho mil trescientos treinta pesos 16/100 M.N.) I.V.A. 
Incluido; verificándose pagos al proveedor con cargo a este contrato por $518,004.96 (Quinientos dieciocho mil 
cuatro pesos 96/100 M.N.) I.V.A. Incluido; contraviniendo el contrato al exceder el monto autorizado y pactado por 
$149,674.80 (Ciento cuarenta y nueve mil seiscientos setenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) I.V.A. Incluido. 

b) Convenio Modificatorio en tiempo y monto del ñSuministro de materiales qu²micos (hipoclorito de sodio, hipoclorito 
de calcio, pol²mero org§nico de coagulante) para la CEAò; n¼mero 96-CEA-PCEA-ADQ-GA-DDA-2012, suscrito con 
QUÍMICOS Y SOLVENTES DE MORELOS S.A. DE C.V., el 31 de diciembre de 2012, y vigente durante el periodo 
auditado, se pactó en la cláusula segunda el aumento del monto por $336,348.26 (Trescientos treinta y seis mil 
trescientos cuarenta y ocho pesos 26/100 M.N.) I.V.A. Incluido; verificándose pagos al proveedor con cargo a este 
contrato por $587,256.26 (Quinientos ochenta y siete mil doscientos cincuenta y seis pesos 26/100 M.N.) I.V.A. 
Incluido; contraviniendo el contrato al exceder el monto autorizado y pactado por $250,908.00 (Doscientos 
cincuenta mil novecientos ocho pesos 00/100 M.N.) I.V.A. Incluido.  

 
 
52. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21, 406, 408 fracciones III y XVIII del Código Urbano del 
Estado de Querétaro; 2 fracciones II y III, 20 inciso b), 24 fracción IX, 25 y 45 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Querétaro; 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y Acuerdo por el que se emiten los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de las Normas aprobadas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2009, postulado 4 denominado Revelación 
Suficiente, en relación con la disposición segunda del mismo acuerdo; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido reportar en el 
procedimiento de fiscalizaci·n, el procedimiento de adjudicaci·n denominado ñContrataci·n de los Seguros 
Patrimoniales de la Comisión Estatal de Aguas para el periodo 2013-2014ò; en la modalidad de Licitación Pública 

Nacional, por un importe base autorizado de $4ô127,041.00 (Cuatro millones ciento veintisiete mil cuarenta y un pesos 
00/100 M.N.) más I.V.A., verificándose la adjudicación a favor de AXA SEGUROS S.A. de C.V.  
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53. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21, 406, 408 fracciones III, IV y VI del Código Urbano del 
Estado de Querétaro; 2 fracción IV, VI y VII, 4 fracción II, IV, XII, XIII y XIV, 6, 19, 20, 22, 30 fracciones III y IV, 31, 32, 33, 
34, 40, 42 fracciones I, IV, IX y XI y 46 Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro; 5 inciso b), 10 y 11 fracción II, VI y X del Decreto por el que se Crea la Comisión Estatal de Aguas; 
y artículo 41 fracción I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber suscrito el contrato de compraventa a crédito de fecha 22 de enero de 2013, con INFORMATICA UG 
S.A de C.V., para el suministro de productos tales como gasolina magna, gasolina premium, diesel; y línea de 
cr®dito mensual de hasta $2ô500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); omitiendo satisfacer todos 
y cada uno de los requisitos que enseguida se enlistan: 
 

a) Falta de autorización del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para 
adjudicar de manera directa el contrato, cuyo monto total anual se estableci· en hasta $30ô000,000.00 (Treinta millones de 
pesos 00/100 M.N.);  

b) Falta de referencias presupuestales con base en las cuales se cubriría el compromiso derivado del mismo; 

c) Forma, porcentaje y términos para garantizar el cumplimiento oportuno del contrato a cargo del proveedor; 

d) Montos por penas convencionales en caso de incumplimiento del proveedor; 

e) Fundamento legal mediante el cual se llevó a cabo la adjudicación; 

f) La omisión de haber reportado el presente contrato en la ñRelaci·n de Contratos de Adquisiciones y Prestaci·n de 
Servicios al 30 de junio de 2013 Licitaci·n P¼blica, Invitaci·n Restringida y Adjudicaci·n Directaò.  
 
54. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21, 406, 408 fracciones III, IV y VI del Código Urbano del 
Estado de Querétaro; 2 fracción IV, VI y VII, 4 fracción II, IV, XII y XIV, 19, 30 fracción IV, 31 fracción II, 32, 33, 34, 40, 42 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 5 inciso b), 10 y 11 fracción II, VI y X del Decreto por el que se Crea la Comisión Estatal de Aguas; y 41 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido exigir la exhibición de la garantía de vicios ocultos o buena calidad, equivalente al 10% del monto 
contratado incluyendo el I.V.A., y vigencia de 12 meses a partir de la fecha de entrega, no obstante haber sido 
pactada en la cláusula quinta de los siguientes contratos:  
 
a) Contrato por invitación restringida 04-IR-E-SERV-DDC-2012-36 de fecha 17 de enero de 2013, adjudicado a favor de 
LABRA S.A. de C.V., para el ñAn§lisis, diagn·stico y propuesta de la estructura de tarifas vigentes de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento y de tarifas de otros servicios para la Comisi·n Estatal de Aguas de Quer®taroò; por un monto 
de $838,288.80 (Ochocientos treinta y ocho mil doscientos ochenta y ocho pesos 80/100 M.N.) I.V.A. Incluido; y plazo de 
ejecución de 90 días naturales a partir de la firma; 
b) Contrato por licitación pública nacional 101-LPN-E-PCEA-ADQ-DPE-2013-17 de fecha 03 de junio de 2013, adjudicado a 
favor de ACERAXY S.A. de C.V., para la ñAdquisici·n de tuber²a de fierro galvanizado y PVC en diferentes di§metros, as² 
como piezas especiales para los Municipios de Cadereyta de Montes, Arroyo Seco y la Delegación de Santa Rosa Jáuregui 
Quer®taroò; por un monto de $8ô624,165.81 (Ocho millones seiscientos veinticuatro mil ciento sesenta y cinco pesos 81/100 
M.N.) I.V.A. Incluido; y plazo de ejecución no excederá de 10 días naturales a partir de la firma.  
 
55. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 405 fracción IX, 406, 408 fracciones III, IV y V del Código 
Urbano del Estado de Querétaro; 11 fracción II, 17 último párrafo, 27 y 54 fracciones IX y X de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 y 11 fracción I del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas; 
y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido tener al 30 de junio de 2013 el Reglamento Interior que estableciera sus bases de organización, la 
competencia, funciones y facultades de las diversas Direcciones o Áreas que la conforman, de acuerdo a su 
Decreto de Creación. 
 

56. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21, 406, 408 fracciones III, IV y VI del Código Urbano del 
Estado de Querétaro; 2 fracción IV, VI y VII, 4 fracción II, IV, VII, 10 fracción II y IV, 15 fracción I y IV, 16 fracción II, 19, 30 
fracción III, 32, 33, 34, 40, 42 fracción II, IV y IX 80, 82, 83, 84, 85 y 86 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 5 inciso b), 10 y 11 fracción II, VI y X del Decreto por 
el que se Crea la Comisión Estatal de Aguas; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber recibido de manera extemporánea la entrega de bienes o 
servicios por parte del proveedor, así como la omisión de éste de exhibir el escrito de terminación del servicio, y la 
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omisión de la fiscalizada de imponer las penas convencionales y sanciones por incumplimiento, no obstante haber 
sido pactado en el contrato por licitación pública nacional directa 101-LPN-E-PCEA-ADQ-DPE-2013-17 de fecha 03 de junio 
de 2013, adjudicado a favor de ACERAXY S.A. de C.V., para la ñAdquisici·n de tuber²a de fierro galvanizado y PVC en 
diferentes diámetros, así como piezas especiales para los Municipios de Cadereyta de Montes, Arroyo Seco y la Delegación 
Santa Rosa J§uregui Quer®taroò; por un monto de $8ô624,165.81 (Ocho millones seiscientos veinticuatro mil ciento sesenta 
y cinco pesos 81/100 M.N.) I.V.A. Incluido; y plazo de ejecución de 10 días naturales a partir de la firma.  
 

57. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General), y/o miembros del Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios y/o servidor público que resulte responsable de la función o 
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21, 406, 408 fracciones III y IV del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; 2 fracción VI, 19, 30 último párrafo y 52 fracciones VII y VIII de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 5 inciso b), 10 y 11 fracción II, VI y X del Decreto por 
el que se Crea la Comisión Estatal de Aguas; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido fijar las bases, forma y porcentajes a los que deberán 
sujetarse las garantías que deban constituirse por las proposiciones en los procedimientos de adjudicación; 
correcta aplicación de los anticipos; y vicios ocultos o buena calidad de bienes y servicios; y por omitir solicitar la 
garantía de cumplimiento oportuno por el 100% del monto adjudicado en los siguientes contratos: 
 

a) Contrato 08-PCEA-ADQ-DDA-2013 del 28 de enero de 2013, adjudicado a ANTON PARA MÉXICO S.A. de C.V., para la 
ñAdquisici·n de un equipo de laboratorio automatizado para equipo de digesti·n de muestras de aguaò; por un monto de 
$464,334.66 (Cuatrocientos sesenta y cuatro mil trescientos treinta y cuatro pesos 66/100 M.N.) I.V.A. Incluido; y fianza de 
cumplimiento por el 10% del monto adjudicado;  

b) Contrato 04-IR-E-SERV-DDC-2012-36 del 17 de enero de 2013, adjudicado a LABRA S.A. de C.V., para el ñAn§lisis, 
diagnóstico y propuesta de la estructura de tarifas vigentes de agua potable, alcantarillado y saneamiento y de tarifas de 
otros servicios para la Comisi·n Estatal de Aguas de Quer®taroò; por un monto de $838,288.80 (Ochocientos treinta y ocho 
mil doscientos ochenta y ocho pesos 80/100 M.N.) I.V.A. Incluido; y fianza de cumplimiento por el 10% del monto 
adjudicado; 

c) Contrato 21-CEA-PCEA-ADQ-DPE-2013 del 07 de febrero de 2013, adjudicado a LA QUERETANA S.A. de C.V., para el 
ñAdquisici·n de kits de materiales para captación de agua pluvial, equipos purificadores de agua, tinacos y tubería de 
diversos materiales y di§metro para el programa soluciones agua cerca de todos 2013ò; por un monto de $1ô308,210.99 (Un 
millón trescientos ocho mil doscientos diez pesos 99/100 M.N.) I.V.A. Incluido; y fianza de cumplimiento por el 10% del 
monto adjudicado; 

d) Contrato 20-CEA-PCEA-ADQ-DPE-2013 del 06 de febrero de 2013, adjudicado a favor de ACERAXY S.A. de C.V., para 
la ñAdquisici·n de kits de materiales para captaci·n de agua pluvial, equipos purificadores de agua, tinacos y tubería de 
diversos materiales y di§metro para el programa soluciones agua cerca de todos 2013ò; por un monto de $8ô789,629.14 
(Ocho millones setecientos ochenta y nueve mil seiscientos veintinueve pesos 14/100 M.N.) I.V.A. Incluido; y fianza de 
cumplimiento por el 10% del monto adjudicado; 

e) Contrato 23-IRE-PCEA-SERV-DDTI-2012-39 del 20 de febrero de 2013, adjudicado a favor de SOLUCIONES 
INTELIGENTES TECNOLčGICAS S.A. de C.V., para la ñSistema de comunicaciones unificadas IP para la Comisión Estatal 
de Aguasò; por un monto de $1ô679,933.26 (Un mill·n seiscientos setenta y nueve mil novecientos treinta y tres pesos 
26/100 M.N.) I.V.A. Incluido; y fianza de cumplimiento por el 10% del monto adjudicado; 

f) Contrato 32-IR-PCEA-SERV-DPE-2012-42 del 22 de febrero de 2013, adjudicado a favor de ECOSISTEMAS 
INDUSTRIALES S.A. de C.V., para el ñServicio de muestreo y an§lisis del agua potable del sistema acueducto II 2013ò; por 
un monto de $728,978.80 (Setecientos veintiocho mil novecientos setenta y ocho pesos 80/100 M.N.) I.V.A. Incluido; y 
fianza de cumplimiento por el 10% del monto adjudicado; 

g) Contrato 37-CEA-PCEA-SERV-DDA-DDTI-DS-2013 del 27 de febrero de 2013, adjudicado a favor de GRUPO OUT 
HELPING S.A. de C.V., para el ñServicio de administraci·n de personal t®cnico operativo de la Comisi·n Estatal de Aguasò; 
por un monto de $1ô160,000.00 (Un mill·n ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.) I.V.A. Incluido; y fianza de cumplimiento 
por el 10% del monto adjudicado; 

h) Contrato 45-LPN-E-PCEA-SERV-GSA-2013-05 del 29 de marzo de 2013, adjudicado a favor de GRUPO OUT HELPING 
S.A. de C.V., para el ñServicio de administraci·n de personal t®cnico operativo de la Comisi·n Estatal de Aguasò; por un 
monto de $15ô237,462.22 (Quince millones doscientos treinta y siete mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 22/100 M.N.) 
I.V.A. Incluido; y fianza de cumplimiento por el 10% del monto adjudicado; 

i) Contrato 101-LPN-E-PCEA-ADQ-DPE-2013-17 del 03 de junio de 2013, adjudicado a favor de ACERAXY S.A. de C.V., 
para la ñAdquisici·n de tuber²a de fierro galvanizado y PVC en diferentes di§metros, as² como piezas especiales para los 
Municipios de Cadereyta de Montes, Arroyo Seco y la Delegaci·n de Santa Rosa J§uregui Quer®taroò; por un monto de 
$8ô624,165.81 (Ocho millones seiscientos veinticuatro mil ciento sesenta y cinco pesos 81/100 M.N.) I.V.A. Incluido; y fianza 
de cumplimiento por el 10% del monto adjudicado.  
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58. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 fracción VI, 3 fracción I, 22 fracción I, 26 fracciones I, II y 
III, 38 primer y tercer párrafo, 40, 41 fracción VII, y penúltimo y último párrafo, 43, 45 fracciones XII, XIX, y 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 21, 406, 408 fracciones III y IV del Código Urbano del Estado 
de Querétaro; 5 inciso b), 10 y 11 fracción II, VI y X del Decreto por el que se Crea la Comisión Estatal de Aguas; y 41 
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de las 
omisiones señaladas más adelante, y derivadas del procedimiento de Licitación Pública Nacional LPN LA-
922021998-N4-2013; concurso LPN-F-CEA-PRODDER-ADQ-DDC-2013-01.; para la ñADQUISICIčN DE MACRO-
MEDIDORES Y MICRO-MEDIDORES PARA LA ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE QUERÉTARO Y 
ADQUISICIÓN DE MICRO-MEDIDORES PARA EL INTERIOR DEL ESTADOò; declarado desierto mediante acta de fallo 
del 27 de marzo de 2013, y mediante dictamen de procedencia de fecha 08 de abril de 2013, emitido por la Dirección 
Divisional de Administración en el cual determina la Adjudicación Directa en términos del artículo 41 fracción VII de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector P¼blico, por un monto total de $12ô364,585.04 (Doce millones 
trescientos sesenta y cuatro mil quinientos ochenta y cinco pesos 04/100 M.N.) más I.V.A., verificándose lo siguiente: 
 

a) El dictamen de procedencia fue elaborado por la Dirección Divisional de Administración; cuando  correspondía la 
dictaminación a la Dirección General Adjunta Comercial como área requirente; 

b) Preferentemente se debió realizar la adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas; omitiendo justificar, 
o por lo menos señalar las razones para hacerlo de manera directa; 

c) Los tres proveedores adjudicados de manera directa, participaron en el procedimiento de Licitación Pública Nacional 
declarado desierto, y en donde ninguno cumplió con los requisitos de la convocatoria y bases: 

 *  ELSTER AMCO DE MÉXICO S. de R.L. de C.V. Partidas 1, 2, 3 y 4 por $462,950.20 I.V.A. Incluido; contrato 51-PCEA-
PRODDER-GA-DDA-2013, del 17 de abril de 2013. 

* SOLUCIONES PARA EL CONTROL DE RECURSOS, S.A. de C.V. Partidas 5 y 6 por $13ô231,930.92 I.V.A. Incluido; 
contrato 52-PCEA-PRODDER-GA-DDA-2013, del 17 de abril de 2013. 

* DCVMX VÁLVULAS DE CONTROL MÉXICO S.A. de C.V. Partidas 7, 8, 9 y 10 por $648,037.52 I.V.A. Incluido, contrato 
50-PCEA-PRODDER-GA-DDA-2013 del 22 de abril de 2013;  

d) En el caso particular del proveedor SOLUCIONES PARA EL CONTROL DE RECURSOS S.A. de C.V. (Partidas 5 y 6 por 
$13ô231,930.92 I.V.A. Incluido); contrato 52-PCEA-PRODDER-GA-DDA-2013 del 17 de abril de 2013; se pactó pago único y 
el suministro de todas las partidas más tardar el 30 de abril; verificándose el incumplimiento en tiempo, toda vez que se 
entregaron hasta el 28 de junio de 2013, prácticamente dos meses después.  
 
59. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 4 fracción I, 5 inciso b), 10 y 11 fracción IX del Decreto por 
el que se Crea la Comisión Estatal de Aguas; 136, 262, 279, 684 fracción IV y 689 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Querétaro; 61 fracción I y 62 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4 
fracciones II y III de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido dar impulso 
procesal a los procedimientos judiciales que se encuentran en trámite; así mismo se observa el deficiente seguimiento 
y control de los mismos, teniendo como contingencia la caducidad y/o prescripción de la acción, se advierte en algunos 
casos que no se cuenta con expediente, e incluso juicios concluidos que se consideran aún en proceso por la fiscalizada, 
como se describe a continuación:  
 

a) Ejecutivo mercantil, expediente 340/2004 juzgado segundo civil. El 30 de septiembre de 2007 se decreta archivo; no se 
especifica la cuantía, no se cuenta con expediente, y mantiene estatus de activo. 

b) Ejecutivo mercantil, expediente 1048/2005 juzgado sexto civil. El 04 de octubre de 2011 ultima actuación; no se especifica 
la cuantía, no se cuenta con expediente, y mantiene estatus de vigente. 

c) Ejecutivo mercantil, expediente 391/2008 juzgado quinto civil. El 15 de octubre de 2010 se decretó la caducidad; no se 
especifica la cuantía, no se cuenta con expediente, se desconoce si se inició nueva acción judicial, y se mantiene con 
estatus de vigente. 

d) Ejecutivo mercantil, expediente 2107/2009 juzgado segundo civil. 24 de febrero de 2010 desistimiento de la acción; no se 
especifica la cuantía, no se cuenta con expediente, se desconoce la causa del desistimiento, y se mantiene el expediente en 
estatus de activo.  
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60. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 402 fracción VIII, 403 fracciones I y II, y 408 fracciones III y 
IV del Código Urbano para el Estado de Querétaro; 54 fracción X, 55 fracciones V y XIII de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 5 incisos a) y b), 9 fracciones I y VIII, 10, y 11 fracción V del Decreto por el 
que se Crea la Comisión Estatal de Aguas y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido someter para aprobación del Consejo Directivo, los 
manuales de operación y organización, para su mejor funcionamiento, eficiencia y cumplimiento de su objeto. 
 
61. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 5 inciso b), 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se 
crea la Comisión Estatal de Aguas; 61 fracción I y 62 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 20 fracciones I, II y III, 46 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado; 21, 406, 408 fracciones III y IV del Código Urbano del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido 
considerar las adquisiciones de manera integrada, a fin de determinar que las mismas quedan comprendidas dentro 
de los montos máximos y límites que estable la Ley de la materia, fraccionando el importe total de las mismas para 
adjudicar de manera directa evitando la modalidad de adjudicación correspondiente, como se describe enseguida: 
 

a) Asociaci·n Internacional de Proveedores S.A. de C.V., compra de material el®ctrico por $1ô146,836.67 (Un mill·n ciento 
cuarenta y seis mil ochocientos treinta y seis pesos 67/100 M.N.) I.V.A. Incluido; 

b) GH Maquinaria y Equipo S.A. de C.V., maquinaria y equipo industrial por $487,148.84 (Cuatrocientos ochenta y siete mil 
ciento cuarenta y ocho pesos 84/100 M.N.) I.V.A. Incluido; 

c) Productora Met§lica S.A. de C.V., materia prima (fontaner²a) por $1ô471,314.47 (Un mill·n cuatrocientos setenta y un mil 
trescientos catorce pesos 47/100 M.N.) I.V.A. Incluido; 

d) Productos DMF S.A. de C.V., materia prima (fierro fundido) por $378,359.06 (Trescientos setenta y ocho mil trescientos 
cincuenta y nueve pesos 06/100 M.N.) I.V.A. Incluido.  
 

62. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General), miembros del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se 
señala, a lo dispuesto en los artículos: 1739, 2066 y 2067 del Código Civil del Estado de Querétaro, 403 fracción II, 407, 408 
fracción VIII del Código Urbano del Estado de Querétaro; 2, 61 y 62 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; y 1, 12, 19, 22, 52 fracción I, 56 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber aprobado y autorizado la acción denominada 
ñElaboraci·n del Proyecto de Sustentabilidad en el Uso del agua para el Estado de Quer®taroò, por un monto 
comprometido por $208,800.00 (Doscientos ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N) IVA incluido, el cual ya se 
encontraba suscrito antes de su aprobación y autorización por parte del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios, además de no haber acreditado el supuesto de excepción para 
proceder a su adjudicación directa; procedimiento simulado en virtud de existir contrato como acto anterior materia 
de aprobación del Comité citado. 
 

63. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 A fracción III, V y último párrafo, y 29 B fracción I inciso 
b) del Código Fiscal de la Federación; 1, 2 y 3 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 183 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta; 21, 403 fracción II, 406, 408 fracciones III y XVIII del Código Urbano del Estado de Querétaro; 61 fracción II y 62 
de la Ley Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber aceptado los recibos de 
honorarios números A00033 y A00034 expedidos el 13 de abril de 2013 y el 16 de mayo de 2013, respectivamente, por 
el contrato de prestación de servicios profesionales No. 239-CEA-PCEA-SP-DPH-2012 con objeto de ñRepresentar 
activamente a la Comisión Estatal de Aguas en las sesiones del Consejo de Concertación Ciudadana, así como aquellas 
que se consideren necesariasò, no obstante que éstos ya no estaban vigentes de acuerdo a la fecha de aprobación de 
la asignación de folios, la cual fue del ñ04/04/2011ò y por lo tanto no reun²an todos los requisitos de los 
comprobantes fiscales. 
 

64. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 62 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro con relación a los artículos 1 y  4 fracción III de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro; 406, 408 fracciones III y XVIII del Código Urbano del Estado de Querétaro; 2 fracciones II y III, 20 inciso b), 21, 
24 fracción IX, 25, 27 y 45 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 9 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, de las 
Normas aprobadas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 
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20 de agosto de 2009, postulado 4 denominado Revelación Suficiente, en relación con la disposición segunda del mismo 
acuerdo; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido reportar la suscripción del contrato de prestación de servicios profesionales consistente en 
la ñMedici·n mensual de Percepci·n de Imagen de la Comisi·n Estatal de Aguas ante la Opini·n P¼blica y sus 
efectos ante la sociedad y las dem§s que se le encomiendeò (sic), por un monto comprometido de $348,000.00 
(Trescientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N) IVA incluido, que además carece de justificación. 
 

65. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 402 fracción VII, 403 fracción II, 408 fracciones II, y XVIII, 
414 fracción III, 461, 462, 468 fracción XIV, 469 último párrafo, 474 y 475 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; 2 
fracción VI, 83 del Código Fiscal del Estado de Querétaro; 8 fracción II, puntos 1 y 2 de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2013; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 1 y 21 del Decreto por el que se Crea la Comisión Estatal de Aguas; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido incluir en el monto 
del saldo en parcialidades de los convenios de reconocimiento de adeudo y pago de derechos de infraestructura 
para la prestación de los servicios a nuevos usuarios (factibilidades), que se señalan a continuación; la aplicación de la 
tasa de recargos del 1.00% mensual, así como exigir la garantía del interés fiscal de los saldos restantes del monto 
total adeudado, lo que ocasionó un detrimento en su patrimonio: 
 

a) Convenio de reconocimiento de adeudo y pago de derechos de infraestructura para la prestación de los servicios a 

nuevos usuarios, del 10 de enero de 2013, suscrito con ñConjunto Parnelli, S.A. de C.V.ò, por la cantidad de $16,398,776.09 
(Dieciséis millones trescientos noventa y ocho mil setecientos setenta y seis pesos 09/100 M.N), a pagar en 2 exhibiciones; 

b) Convenio de reconocimiento de adeudo y pago de derechos de infraestructura para la prestación de los servicios a 

nuevos usuarios, del 12 de marzo de 2013, suscrito con ñConsorcio de Ingenier²a Integral, S.A. de C.V.ò, por la cantidad de 
$13,224,819.43 (Trece millones doscientos veinticuatro mil ochocientos diecinueve pesos 43/100 M.N), a pagar en 8 
exhibiciones; 

c) Convenio de reconocimiento de adeudo y pago de derechos de infraestructura para la prestación de los servicios a 

nuevos usuarios, del 20 de marzo de 2013, suscrito con ñJos® Joel Alcantara Magosò, por la cantidad de $2,644,963.89 (Dos 
millones seiscientos cuarenta y cuatro mil novecientos sesenta y tres pesos 89/100 M.N), a pagar en 3 exhibiciones; 

d) Convenio de reconocimiento de adeudo y pago de derechos de infraestructura para la prestación de los servicios a 

nuevos usuarios, del 25 de marzo de 2013, suscrito con ñFomento Constructivo Alterno, S.A. de C.V.ò, por la cantidad de 
$27,772,120.80 (Veintisiete millones setecientos setenta y dos mil ciento veinte pesos 80/100 M.N), a pagar en 12 
exhibiciones; 

e) Convenio de reconocimiento de adeudo y pago de derechos de infraestructura para la prestación de los servicios a 

nuevos usuarios, del 27 de marzo de 2013, suscrito con ñInmobiliaria Millahue, S.A. de C.V. y Productos de Uva, S.A de 
C.V.ò, por la cantidad de $7,167,775.96 (Siete millones ciento sesenta y siete mil setecientos setenta y cinco pesos 96/100 
M.N), a pagar en 3 exhibiciones; 

f) Convenio de reconocimiento de adeudo y pago de derechos de infraestructura para la prestación de los servicios a 

nuevos usuarios, del 10 de junio de 2013, suscrito con ñGrupo DTG, S.A. de C.V.ò, por la cantidad de $4,915,916.73 (Cuatro 
millones novecientos quince mil novecientos dieciséis pesos 73/100 M.N), a pagar en 6 exhibiciones; 

g) Convenio de reconocimiento de adeudo y pago de derechos de infraestructura para la prestación de los servicios a 

nuevos usuarios, del 18 de junio de 2013, suscrito con ñInmobiliaria Cordillera, S.A. de C.V.ò, por la cantidad de $675,391.53 
(Seiscientos setenta y cinco mil trescientos noventa y un pesos 53/100 M.N), a pagar en 3 exhibiciones; 

h) Convenio de reconocimiento de adeudo y pago de derechos de infraestructura para la prestación de los servicios a 

nuevos usuarios, del 18 de junio de 2013, suscrito con ñAlejandro Enrique Otero Palomaresò, por la cantidad de 
$2,120,700.22 (Dos millones ciento veinte mil setecientos pesos 22/100 M.N), a pagar en 3 mensualidades. 
 

66. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 406, 407, 408 fracciones II, IV y XV, y 475 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro; 183 y 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 1, 3 fracción I, 10 y 11 
fracción II de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 y 11 fracción V del Decreto por el 
que se crea la Comisión Estatal de Aguas; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber autorizado respecto del ñconvenio modificatorio para aumentar 
el plazo de ejecución del convenio de reconocimiento y pago de los adeudos por derechos de infraestructura para 
la prestación de los servicios a nuevos usuarios número DDC/CO/029/2013ò; la cancelaci·n de la indemnizaci·n del 
20% por la devolución del cheque número 50 que proporcionó la empresa por $246,091.85 (Doscientos cuarenta y 
seis mil noventa y un pesos 85/100 M.N), con base en un Manual carente de inscripción y publicación en el Registro 
Público de Entidades Paraestatales y en contravención a lo señalado en la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 
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67. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 132, 133, 405 fracciones I y IX, 406, 407, 408 fracciones II, 
III,  XV y XVII del Código Urbano del Estado de Querétaro; 199 y 200 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito; 1, 5 inciso b) y 11 fracción VIII del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas; y 41 fracciones I, II y 
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber solicitado la 
emisi·n de ñcheques posfechadosò como forma de garantizar los pagos en parcialidades derivados de los 
convenios de factibilidades, en lugar de cheques certificados o cheques de caja que constituyen el documento 
idóneo para garantizar su pago. 
 
68. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2503, 2504, 2507, 2509 y 2510 del Código Civil del Estado 
de Querétaro; 406, 407, 408 fracciones II, III y XV del Código Urbano del Estado de Querétaro; 18 y 55 fracciones I, V y XIII 
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido dar cumplimiento a la 
obligación contractual de pago de honorarios del 20% sobre las recuperaciones de capital vencido, que llevaron a 
cabo 13 trece prestadores de servicios, por la recuperación de los adeudos de cartera vencida de la fiscalizada. 
 
69.  Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 30 fracción II, 31 fracción II y 32 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 96 y 98 segundo 
párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II,  XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V y IX de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión 
Estatal de Aguas; Cláusula Tercera Del Contrato de Comodato celebrado entre la UTEQ y la CEA el 26 de marzo de 2010; 
en virtud de haber realizado adjudicación directa, descuidando los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, de la obra ñConstrucci·n de barda de muro y herrer²a id®ntica a la existente que delimite la 
propiedad de el comodante en una longitud de 1,250.00 metros lineales en la Universidad Tecnol·gica de Quer®taroò, 
cuenta 01530409, del fondo PCEA, a través del contrato de obra pública 89-CEA-PCEA-GSA-13-OP-034-EA a precios 
unitarios y tiempo determinado, celebrado con el contratista Procum Urbanis S.A. de C.V., mediante adjudicación directa en 
base a la fracción I del artículo 32 de la Ley de Obra Publica del Estado de Quer®taro, ñA juicio de la Dependencia o Entidad 
ejecutoras y de común acuerdo con la Coordinación de Planeación y de los Ayuntamientos, en su caso, la obra sea de tal 
urgencia que deba iniciarse de inmediato y terminarse en un plazo perentorio y no se disponga del tiempo necesario para 
cumplir con los requisitos establecidosò, comunic§ndole al contratista asignado dicha adjudicaci·n el 2 de mayo de 2013 
para su pronta ejecución sin embargo: 
 

a) Se llevó a cabo un contrato de comodato firmado entre la UTEQ y la CEA el 26 de marzo de 2010. 

b) Se establece en su cláusula primera el objeto del contrato es que la UTEQ (comodante) otorga en comodato tres 

fracciones de terreno para instalación y construcción de infraestructura hidráulica. 

c) En la cl§usula tercera, se establecen las obligaciones del comodatario (CEA) indicando en el punto 1. ñEl comodatario se 

obliga a construir una barda de muro y herrería idéntica a la existente que delimite la propiedad de El Comodante en un a 
longitud de 1250.00 m metros lineales una vez que los trabajos hayan sido terminados por el Comodatario.ò 

d) EL 25 de abril de 2013 se invita a tres contratistas a presentar presupuesto para llevar a cabo la obra ñConstrucci·n de 

barda de muro y herrería idéntica a la existente que delimite la propiedad de el comodante en una longitud de 1,250.00 
metros lineales en la Universidad Tecnol·gica de Quer®taroò. 

e) El 2 de mayo de 2013 se lleva a cabo la comparativa de los presupuestos presentados y se notifica la adjudicación del 

contrato al ganador. 

f) A la fecha de la visita a la obra, 7 de abril de 2014, la fiscalizada no había cumplido aún con la obligación contraída en el 

contrato de comodato del 26 de marzo de 2010 con la UTEQ. 

Por lo anterior, desde el 26 de marzo de 2010 la CEA ten²a conocimiento de que deb²a llevar acabo la obra ñConstrucci·n de 
barda de muro y herrería idéntica a la existente que delimite la propiedad de el comodante en una longitud de 1,250.00 
metros lineales en la Universidad Tecnológica de Querétaroò, y fue quien contrat· la ejecuci·n de los trabajos para 
instalación y construcción de infraestructura hidráulica realizados en las fracciones de terreno que la UTEQ dio en 
comodato, por lo que la fiscalizada tenía toda la información y el tiempo suficiente para llevar a cabo la adjudicación de la 
presente obra de acuerdo a lo establecido en la legislación aplicable, es decir mediante invitación restringida, por lo que no 
se justifica la adjudicación directa de la obra.  
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70.  Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14 fracción VII, 15 fracción VIII, 19 y 29 fracciones III y IV de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 96 
y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II,  XXII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V y IX de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión 
Estatal de Aguas; Cláusula Tercera Del Contrato de Comodato celebrado entre la UTEQ y la CEA el 26 de marzo de 2010; 
en virtud de haber presentado una deficiente elaboración del presupuesto base y del catálogo de conceptos, en la 
obra ñConstrucci·n de barda de muro y herrer²a id®ntica a la existente que delimite la propiedad de el comodante en una 
longitud de 1,250.00 metros lineales en la Universidad Tecnol·gica de Quer®taroò, cuenta 01530409, del fondo PCEA, a 
través del contrato de obra pública 89-CEA-PCEA-GSA-13-OP-034-EA a precios unitarios y tiempo determinado, celebrado 
con el contratista Procum Urbanis S.A. de C.V., mediante adjudicación directa, debido a lo siguiente: 
 

a) El compromiso adquirido por la fiscalizada en la cláusula tercera punto uno del contrato de comodato firmado entre la 

UTEQ y la CEA el 26 de marzo de 2010 fue: construir una barda de muro y herrer²a ñid®nticaò a la existente que delimite la 
propiedad de El Comodante en un a longitud de 1250.00 m metros lineales. 

b) El presupuesto base de fecha 26 de marzo de 2012, presentado por la fiscalizada por un monto de $3ô066,370.74 (Tres 

millones sesenta y seis mil trescientos setenta pesos 74/100 M.N.) incluyendo IVA, no incluye el concepto de la herrería 
sobre el muro, por lo que no se presupuesto una barda idéntica a la existente, tal y como se comprometió la fiscalizada a 
ejecutar. 

c) Mediante memor§ndum DDPHC/433/2013 del 13 de junio de 2013, se informa a la Direcci·n de Proyectos que ñen el 

catálogo de conceptos de la obra contratada no se consideró la construcción de la reja de herrería similar a la que 
actualmente est§ instalada, adem§s en los conceptos de puertas y portones la descripci·n no concuerda con lo existente.ò 

d) Se presentaron archivos electrónicos de un catálogo de conceptos y generadores que si incluyen el concepto 

denominado ñFabricaci·n, suministro e instalaci·n de cercado perimetral, fabricado con perfil PTR de acero de 3 x 1İò de 
8,34 kg/m con una altura de 2.00 m y con separación del tubo de 0.15 m centro a centro, con postes de perfil ptr de acero de 
4 x 4ò de 9,76 kg/m , y largueros de ptr de acero de 1İò x1İò de a una altura total de la reja de 2.50m, tap·n superior, 
pintura anticorrosiva (primer) y dos manos de pintura de esmalte color azul, trazo, corte, biselado, soldadura eléctrica, 
pintura, anclaje, material, mano de obra, equipo, maniobras locales y todo lo necesario para su correcta ejecución. Ver 
detalles en planoò, observando adem§s que las cantidades de la mayor²a de los conceptos son diferentes a las cantidades 
contratadas. 

e) En el proyecto presentado de fecha 14 de marzo de 2012 se incluyen especificaciones para el muro-herrería, lo cual no 

se consideró para el presupuesto base ni para el catálogo de conceptos. 

f) El soporte del presupuesto base presentado, indica en las tarjetas de precios unitarios de las puertas y portones (4 

conceptos) cantidades de PTR que no son suficientes para la ejecución de los conceptos, representando aproximadamente 
el 10 % del material necesario, lo cual si se consideró en la propuesta ganadora, por lo que estos conceptos equivalen a un 
monto presupuestado de $22,081.53 (Veintidós mil ochenta y un pesos 53/100 M.N.) incluyendo IVA y un monto contratado 
de $203,023.63 (Doscientos tres mil veintitrés pesos 63/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 
71. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 15, 18, 19 y 29 fracción III de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II,  XXII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;  55 fracciones I, V y IX de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas; en 
virtud de haber omitido contar con el presupuesto base para la obra ñConstrucci·n de Edificio Multinivel tipo H para la 
Comisi·n Estatal de Aguasò, cuenta 01530362, del fondo PCEA, a trav®s del contrato de obra p¼blica 42-CEA-PCEA-GSA-
DDA-DDF-2013 a precio alzado y tiempo determinado, celebrado con el contratista Grupo Metaindustrial de Innovaciones, 
S.A.P.I. DE C.V., adjudicado de manera directa, ya que únicamente presentan memorándum No. DDA/087/2013 del 13 de 
marzo de 2013 mediante el cual solicitan los recursos, y memorandum DDF/139/2014 del 16 de marzo de 2013, mediante el 
cual mencionan que existe suficiencia presupuestal, sin presentar el presupuesto para dicha suficiencia. 
 
72. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 15 fracción IV y 53 fracción XII de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II,  XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V y IX de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 8 y 262 del Reglamento de Construcción para el Municipio de 
Querétaro; en virtud de haber omitido contar con la Licencia de Construcción correspondiente en la obra 
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ñConstrucci·n de Edificio Multinivel tipo H para la Comisi·n Estatal de Aguasò, cuenta 01530362, del fondo PCEA, a través 
del contrato de obra pública 42-CEA-PCEA-GSA-DDA-DDF-2013 a precio alzado y tiempo determinado, celebrado con el 
contratista Grupo Metaindustrial de Innovaciones, S.A.P.I. DE C.V., adjudicado de manera directa, indicando mediante 
memorándum No. DDA/030/2014 del 11 de abril de 2014 que no se cuenta con ella toda vez que el terreno pertenece a 
Gobierno del Estado y en pláticas con el Municipio de Querétaro, se acordó que se realizara la obra, sin embargo no se 
presentó evidencia de ello. 
 
73. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 15 fracción IV y 53 fracción XII de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 285 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V y IX de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 
fracciones I, II,  XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 46 segundo 
párrafo del Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea 
la Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber omitido contar con la autorización correspondiente para el retiro de 
árboles para la construcción de la obra ñConstrucci·n de Edificio Multinivel tipo H para la Comisi·n Estatal de Aguasò, 

cuenta 01530362, del fondo PCEA, a través del contrato de obra pública 42-CEA-PCEA-GSA-DDA-DDF-2013 a precio 
alzado y tiempo determinado, celebrado con el contratista Grupo Metaindustrial de Innovaciones, S.A.P.I. DE C.V., 
adjudicado de manera directa, indicando mediante memorándum No. DDA/030/2014 del 11 de abril de 2014 que no fue 
necesario el retiro de ningún árbol, quedando los existentes en el mismo lugar, sin embargo, previo a la ejecución de la obra, 
es un hecho notorio la existencia de árboles en la zona donde se desplantó el edificio, por lo que no se acepta la respuesta 
de la fiscalizada, y se debió contar con un plano de sembrado de árboles previo a la construcción, los permisos 
correspondientes para retiro de los que fue necesario retirar, además de indicar el destino de los mismos. 
 
74. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracciones I, II y VI, 5, 7, 14 fracción III, 15 fracciones III, VII, VIII y X, 28, 33, 51, 52, 53, 55 fracciones II y IV, 
57 tercer párrafo, 58, 59, 66, 67, 68, 69 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 96 y 98 segundo párrafo de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II,  XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V y IX de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión 
Estatal de Aguas; en virtud de haber omitido contar con los requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública del 
Estado de Quer®taro para el pago de facturas por un monto total de $1ô208,743.20 (Un mill·n doscientos ocho mil 
setecientos cuarenta y tres pesos 20/100 M.N.) incluye IVA de la cuenta denominada ñConstrucci·n del Edificio 
comercial de la CEA, 1600 m2 y anexos para un mejor almacenaje de archivos (bodegas)ò de n¼mero 1530351, siendo que 
los trabajos pagados se consideran obra pública según el artículo 2 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, por 
lo que se debió dar cumplimiento a lo establecido en la misma y: contar con un programa de obra pública, un presupuesto, 
expediente técnico, llevar a cabo un proceso de adjudicación y contratación, contar con sus respectivas garantías, bitácora, 
así como supervisar los trabajos, y realizar la entrega-recepción de los trabajos, respecto a las facturas que a continuación 
se describen: 
 

a) Factura 2 por concepto de un ñEstudio de mec§nica de suelosò, de la empresa Asesores Scapte S.A de C.V. por un 

monto total de $156,020.00 (Ciento cincuenta seis mil veinte pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA. 

b) Factura 1 de la empresa Consorcio Arenas & Arenas S.A. de C.V. por concepto de ñProyecto Ejecutivo Nuevo Edificio 

Comisi·n Estatal de Aguasò, por un monto total de $562,600.00 (Quinientos sesenta y dos mil seiscientos pesos 00/100 
M.N.) incluyendo IVA. 

c) Factura 19 por concepto de ñEstudio de trazo y nivelaci·n con equipo topogr§fico del §rea de empleados de central 4 de 

la CEAò, de la empresa Leymos Construcciones S.A. de C.V. por un monto total de $31,552.00 (Treinta y un mil quinientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA. 

d) Factura 20 por concepto de 3780 m3 de ñExcavaci·n en terreno tipo II .75 mts. con material, equipo, herramienta y mano 

de obraò, de la empresa Leymos Construcciones S.A. de C.V. por un monto total de $184,161.60 (Ciento ochenta y cuatro 
mil ciento sesenta y un pesos 60/100 M.N.) incluyendo IVA. 

e) Factura 21 por concepto de tres viajes de ñCarga y retiro de material producto de la excavaci·n del material en lugar 

autorizadoò, de la empresa Leymos Construcciones S.A. de C.V. por un monto total de $171,633.60 (Ciento setenta y un mil 
seiscientos treinta y tres pesos 60/100 M.N.) incluyendo IVA. 

f) Factura 22 por concepto de 4000 m2 de ñSuministro y colocaci·n de graba de Ĳò con espesor de 5 cm sobre la superficie 

de tepetate, incluye material, equipo, herramienta y mano de obraò, de la empresa Leymos Construcciones S.A. de C.V. por 
un monto total de $102,776.00 (Ciento dos mil setecientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA. 
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75. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracciones I, II y VI, 59 segundo párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, 94 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios; 96 y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 41 fracciones I, III,  XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 55 
fracciones I, V y IX de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del 
Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber realizado el pago de facturas por un monto 
total de $1ô208,743.20 (Un mill·n doscientos ocho mil setecientos cuarenta y tres pesos 20/100 M.N.) incluye IVA, 
sin realizar las retenciones correspondientes en la obra denominada ñConstrucci·n del Edificio comercial de la CEA, 
1600 m2 y anexos para un mejor almacenaje de archivos (bodegas)ò de cuenta 1530351, siendo que los trabajos pagados 
se consideran obra pública según el artículo 2 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, por lo que se debió dar 
cumplimiento a lo establecido en el art²culo 59 segundo p§rrafo la misma, que establece que ñcubrir§n el 4 al millar sobre el 
importe de cada una de las estimaciones de trabajo por concepto de derechos por los servicios de vigilancia, inspección y 
control necesarios para la ejecuci·n de obras contratadasñ, adem§s del 25% sobre el 4 al millar, como Impuesto para el 
Fondo de la Educación Pública en el Estado, para caminos y servicios sociales, que por lo que la Entidad Fiscalizada omitió 
realizar las retenciones por un monto total de $5,210.10 (Cinco mil doscientos diez pesos 10/100 M.N.) respecto a las 
facturas siguientes: 
 

a) Factura 2 por concepto de un ñEstudio de mec§nica de suelosò, de la empresa Asesores Scapte S.A de C.V. por un 

monto total de $156,020.00 (Ciento cincuenta seis mil veinte pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA. 

b) Factura 1 de la empresa Consorcio Arenas & Arenas S.A. de C.V. por concepto de ñProyecto Ejecutivo Nuevo Edificio 

Comisi·n Estatal de Aguasò, por un monto total de $562,600.00 (Quinientos sesenta y dos mil seiscientos pesos 00/100 
M.N.) incluyendo IVA. 

c) Factura 19 por concepto de ñEstudio de trazo y nivelaci·n con equipo topogr§fico del §rea de empleados de central 4 de 

la CEAò, de la empresa Leymos Construcciones S.A. de C.V. por un monto total de $31,552.00 (Treinta y un mil quinientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA. 

d) Factura 20 por concepto de 3780 m3 de ñExcavaci·n en terreno tipo II .75 mts. con material, equipo, herramienta y mano 

de obraò, de la empresa Leymos Construcciones S.A. de C.V. por un monto total de $184,161.60 (Ciento ochenta y cuatro 
mil ciento sesenta y un pesos 60/100 M.N.) incluyendo IVA. 

e) Factura 21 por concepto de tres viajes de ñCarga y retiro de material producto de la excavaci·n del material en lugar 

autorizadoò, de la empresa Leymos Construcciones S.A. de C.V. por un monto total de $171,633.60 (Ciento setenta y un mil 
seiscientos treinta y tres pesos 60/100 M.N.) incluyendo IVA. 

f) Factura 22 por concepto de 4000 m2 de ñSuministro y colocaci·n de graba de Ĳò con espesor de 5 cm sobre la superficie 

de tepetate, incluye material, equipo, herramienta y mano de obraò, de la empresa Leymos Construcciones S.A. de C.V. por 
un monto total de $102,776.00 (Ciento dos mil setecientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 
76. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 58 y 59 primer párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 4 fracciones II, IV, V y IX de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 62, 96 y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1714 del Código Civil del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, III,  XXII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V y IX de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión 
Estatal de Aguas; en virtud de haber omitido contar con el soporte para el pago de facturas por un monto total de 
$1ô208,743.20 (Un mill·n doscientos ocho mil setecientos cuarenta y tres pesos 20/100 M.N.) incluye IVA 
derivado de una deficiente supervisión  de la obra denominada ñConstrucci·n del Edificio comercial de la CEA, 1600 m2 

y anexos para un mejor almacenaje de archivos (bodegas)ò de cuenta 1530351, debido a que se realiz· solicitud de 
documentos y/o aclaraciones para soportar el pago de las facturas, mediante acta circunstanciada No.05 del 10 de abril de 
2014 referente a esta cuenta, teniendo lo siguiente: 
 

a) En relación al pago de la factura 2, del 12 de marzo de 2013, por concepto de un ñEstudio de mec§nica de suelosò, no se 

presentó el estudio correspondiente debidamente firmado por el responsable, únicamente presentaron una copia simple y 
sin firma de un estudio de fecha de enero 2013 (previo a la factura presentada), solicitado por la empresa ñGrupo Meta 
Industrial de Innovacionesò, a la que se le asign· la obra denominada ñConstrucci·n de Edificio Multinivel tipo H para la 
Comisi·n Estatal de Aguasò, sin embargo la invitaci·n a esta empresa para participar y presentar presupuesto para dicha 
obra fue del 15 de marzo de 2013 mediante oficio DGAAF/145-1/2013. Por lo anterior no se cuenta con soporte para pago 
de la factura 2 de la empresa Asesores Scapte S.A de C.V. por un monto total de $156,020.00 (Ciento cincuenta seis mil 
veinte pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA. 



Pág. 12240 PERIÓDICO OFICIAL 17 de octubre de 2014 

b) En relaci·n al pago de la factura 1, del 12 de marzo de 2013 por concepto de un ñProyecto Ejecutivo Nuevo Edificio 

Comisi·n Estatal de Aguasò, no se present· el proyecto ejecutivo debidamente firmado y autorizado. Se presentaron 
archivos electr·nicos de plantas arquitect·nicas de un edificio denominado proyecto: ñCEA, Quer®taroò, y como proyectista 
indica: ñTecnolog²a GMI, Sistemas Modernos de Construcci·nò, cuando la empresa a la que se le pag· el proyecto fue 
ñConsorcio Arenas & Arenas S.A. de C.V.ò, aunado a que dichos archivos no cuentan con: fachadas, cortes, 
especificaciones, plantas de azoteas y de conjunto, instalaciones, etc., lo cual debe incluir un ñProyecto Ejecutivoò de 
acuerdo a lo comúnmente aceptado y necesario para llevar a cabo una construcción de edificación, y solicitado para la 
obtención de una licencia de construcción. Aunado a lo anterior las plantas presentadas no corresponden en su totalidad al 
edificio construido. Se desconoce por parte de esta Entidad Fiscalizadora las bases con las que se solicitó la ejecución del 
proyecto ejecutivo así como sus alcances finales. Por lo anterior no se cuenta con soporte para pago de la factura 1 de la 
empresa Consorcio Arenas & Arenas S.A de C.V. por un monto total de $562,600.00 (Quinientos sesenta y dos mil 
seiscientos pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA. 

c) En relaci·n al pago de la factura 19, del 21 de marzo de 2013, por concepto de ñEstudio de trazo y nivelaci·n con equipo 

topográfico del área de empleados de central 4 de la CEAò, no se present· lo siguiente: 

c.1) Justificaci·n t®cnica para realizar un ñestudio de trazo y nivelaci·nò 

c.2) Estudio realizado debidamente firmado. 

c.3) La documentación necesaria que acredite la procedencia de su pago.  

Únicamente presentaron documento denominado números generadores del 21 de marzo de 2013, con un croquis borroso, 
sin firmas, desconociendo de dónde se obtienen los 4000 m2 pagados del concepto, cabe señalar que se anexó una 
fotografía de una persona con un aparato topográfico o similar, frente a dos muros altos de block desconociendo por esta 
fiscalizada el lugar donde se tomó la fotografía, por lo que lo presentado no se considera como soporte adecuado para la 
comprobación de la procedencia el pago. 

Por lo anterior no se cuenta con soporte para pago de la factura 19 de la empresa Leymos Construcciones S.A. de C.V. por 
un monto total de $31,552.00 (Treinta y un mil quinientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA. 

d) En relación al pago de la factura 20, del 21 de marzo de 2013, por concepto de 3780 m3 de ñExcavaci·n en terreno tipo II 

.75 mts. con material, equipo, herramienta y mano de obraò, no se present· la documentaci·n necesaria que acredite la 
procedencia de su pago (generadores, croquis, reporte fotográfico, etc.). Únicamente presentaron documento denominado 
números generadores con un par de croquis y fotografías borrosos, sin firma y sin indicar de dónde se obtienen los 3780 m3 
pagados, por lo anterior no se cuenta con soporte para pago de la factura 20 de la empresa Leymos Construcciones S.A. de 
C.V. por un monto total de $184,161.60 (Ciento ochenta y cuatro mil ciento sesenta y un pesos 60/100 M.N.) incluyendo IVA. 

e) En relación a la factura 21, del 21 de marzo de 2013, por concepto de tres viajes de ñCarga y retiro de material producto 

de la excavaci·n del material en lugar autorizadoò, no se present· lo siguiente: 

e.1) La documentación necesaria que acredite la procedencia de su pago. Únicamente presentaron documento denominado 
números generadores con un par de croquis borrosos, sin firma y sin indicar de dónde se obtienen los 3 viajes pagados. 

e.2) La justificación del costo por viaje, debido a que cada viaje lo pagaron a $49,320.00 cuando en otras obras de la 
fiscalizada se tiene a un costo de $69.15 la carga y acarreo a primer kilómetro por m3, y un costo de $2.71 por kilometro 
subsecuente por m3. No se presentó respuesta por parte de la fiscalizada. 

Por lo anterior no se cuenta con soporte para pago de la factura 21 de la empresa Leymos Construcciones S.A. de C.V. por 
un monto total de $171,633.60 (Ciento setenta y un mil seiscientos treinta y tres pesos 60/100 M.N.) incluyendo IVA. 

f) En relaci·n a la factura 22, del 21 de marzo de 2013, por concepto de 4000 m2 de ñSuministro y colocación de graba de 

Ĳò con espesor de 5 cm sobre la superficie de tepetate, incluye material, equipo, herramienta y mano de obraò, no se 
presentó la documentación necesaria que acredite la procedencia de su pago (generadores, croquis, reporte fotográfico, 
etc.). Únicamente presentaron documento denominado números generadores con un par de croquis borrosos, sin firma y sin 
indicar de dónde se obtienen los 4000 m2 pagados. Por lo anterior no se cuenta con soporte para pago de la factura 22 de 
la empresa Leymos Construcciones S.A. de C.V. por un monto total de $102,776.00 (Ciento dos mil setecientos setenta y 
seis pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA. 

Cabe señalar que la totalidad de los trabajos pagados hacen referencia al Edificio Comercial de la CEA, contratado 
mediante contrato 42-CEA-PCEA-GSA-DDA-DDF-2013 a precio alzado y tiempo determinado, celebrado con el contratista 
Grupo Metaindustrial de Innovaciones, S.A.P.I. DE C.V., por lo tanto, los trabajos de los incisos c, d y e, pagados mediante 
las facturas 19, 20 y 21 a la empresa Leymos Construcciones S.A. de C.V., no tienen justificación alguna para su pago, 
debido a que a la fecha de estas facturas se tenía en proceso de adjudicación y contratación para la construcción del edificio 
comercial, y en la construcci·n del mismo se consider· la partida de ñCimentaci·nò la que por obviedad, para su ejecuci·n 
se debe trazar, nivelar, realizar excavaciones, retiro de material y mejoramiento de terreno, además de que la propuesta 
ganadora indica textualmente ñEdificio considerando terracer²as, cimentaci·n, éò. 
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Adicionalmente, no se justifica la ejecución de los trabajos pagados en la factura del inciso f, de grava en toda una superficie 
donde se construiría de inmediato el edificio comercial, por lo que no tendría razón alguna su ejecución. 
 
77. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 12, 20 y 21 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, 94 de la Ley de Hacienda de los Municipios; 96 
y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II,  XXII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V y IX de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión 
Estatal de Aguas; en virtud de haber incumplido la Ley de Obra Pública en cuanto a las empresas a las que se les 
pagaron facturas por un monto total de $1ô208,743.20 (Un mill·n doscientos ocho mil setecientos cuarenta y tres 
pesos 20/100 M.N.) incluye IVA de la obra denominada ñConstrucci·n del Edificio comercial de la CEA, 1600 m2 y anexos 
para un mejor almacenaje de archivos (bodegas)ò de cuenta 1530351, debido a que con referencia a las empresas Asesores 
Scapte, S.A. de C.V., Consorcio Arenas & Arenas S.A. de C.V. y Leymos Construcciones S.A. de C.V., no se comprobó que 
sean personas físicas o morales, con domicilio fiscal, operación y arraigo en el Estado, además de no acreditar lo siguiente: 
 

a) Poseer una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar en el Estado de Querétaro la que 

podrá ser avalada por clientes de dos años anteriores y tener establecida en éste, con la misma antigüedad la 
administración principal de su actividad al momento de realizarse la invitación o convocatoria; 

b) Contar con capacidad financiera, técnica y de respuesta inmediata para la ejecución de la obra; y 

c) Estar inscritas en el Padr·n de Contratistas al que se refiere el art²culo 20 de esta ley.ò 

 
78. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14 fracción VII, 15 fracción VIII, 29 fracción III y 53 fracción X de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro, 94 de la Ley de Hacienda de los Municipios; 96 y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II,  XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V y IX de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 
y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber omitido contar con el 
proyecto ejecutivo para la contratación de la obra ñConstrucci·n de Edificio Multinivel tipo H para la Comisi·n Estatal de 
Aguasò, cuenta 01530362, del fondo PCEA, a trav®s del contrato de obra pública 42-CEA-PCEA-GSA-DDA-DDF-2013 a 
precio alzado y tiempo determinado, celebrado con el contratista Grupo Metaindustrial de Innovaciones, S.A.P.I. DE C.V., 
adjudicado de manera directa; debido a que no se presentó el proyecto ejecutivo impreso, firmado y autorizado, presentando 
únicamente en archivo electrónico plantas arquitectónicas parciales del edificio construido, e indicando como proyectista la 
empresa que ejecutaría la construcción del edificio, Grupo Metaindustrial de Innovaciones, y no la empresa a la que se le 
pagó dicho Proyecto Ejecutivo que corresponde a CONSORCIO ARENAS & ARENAS; sin contar con la totalidad de 
información para considerarse Proyecto Ejecutivo, tal como: fachadas, cortes, especificaciones, plantas de azoteas y de 
conjunto, instalaciones, etc. 
 
79. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 30 fracción III, 31 fracción III y 32 primer párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, 94 de la 
Ley de Hacienda de los Municipios; 96 y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro;41 fracciones I, II,  XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 
55 fracciones I, V y IX de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del 
Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber presentado una aparente simulación de 
hechos para la adjudicación del contrato de la obra ñConstrucci·n de Edificio Multinivel tipo H para la Comisi·n Estatal de 
Aguasò, cuenta 01530362, del fondo PCEA, a través del contrato de obra pública 42-CEA-PCEA-GSA-DDA-DDF-2013 a 
precio alzado y tiempo determinado, celebrado con el contratista Grupo Metaindustrial de Innovaciones, S.A.P.I. DE C.V., 
adjudicado de manera directa, debido a que lleva a cabo la adjudicaci·n directa por excepci·n, presentando el ñFormato de 
excepci·n a la Licitaci·n P¼blica de conformidad al art²culo 32 fracci·n IV de la LOPEQò, el cual incumple lo establecido en 
el citado art²culo, el cual establece: òCuando existan circunstancias extraordinarias o casos fortuitos o de fuerza mayor, no 
será aplicable lo dispuesto por el artículo 30 de la presente ley y las dependencias, entidades o Municipios, bajo su 
responsabilidad, podrán invitar a personas que cuenten con la capacidad de respuesta inmediata y los recursos técnicos, 
financieros y demás requisitos necesarios para el caso, previa resolución fundada y motivada por escrito que califique las 
razones y circunstancias que concurranò, observando lo siguiente: 
 

a) Primeramente la resolución presentada no está fundada y motivada, ni explica las razones y circunstancias para adjudicar 

de esta forma el contrato;  
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b) EL documento presentado como ñJustificaci·n para no celebrar la Licitaci·n P¼blicaò no fue elaborado previa invitación de 

las empresas, dado que menciona en dicho formato el monto del presupuesto y el nombre de la empresa a contratar 
indicando que la razón es por ésta empresa tener autorización notarial para el uso de una patente. 

c) Las empresas invitadas no contaban con igualdad de condiciones para lograr obtener una propuesta con posibilidad de 

ser contratadas, al no contar con los mismos datos para presentar su propuesta, lo cual es evidente en sus propuestas por 
presentar diferentes proyectos y por lo tanto diferentes áreas de construcción. 

Por lo anterior, no se cumplió con los elementos para haber realizado la adjudicación directa bajo la fracción IV del artículo 
32 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, al viciar los motivos de la adjudicación. 
 

80. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 párrafos primero, quinto y sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 primer párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 61 fracción 
I y último párrafo, 96 y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado; 41 fracciones I, III,  XXII de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 54 fracción VII, 55 fracciones I, V, IX y XIII de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la 
Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber presentado deficiencias en la adjudicación directa de la obra 
ñConstrucci·n de Edificio Multinivel tipo H para la Comisi·n Estatal de Aguasò, cuenta 01530362, del fondo PCEA, a trav®s 
del contrato de obra pública 42-CEA-PCEA-GSA-DDA-DDF-2013 a precio alzado y tiempo determinado, celebrado con el 
contratista Grupo Metaindustrial de Innovaciones, S.A.P.I. DE C.V., adjudicado de manera directa, dado que el supuesto 
análisis minucioso realizado por la Entidad Fiscalizada para la definición de la empresa que ejecutaría la obra, no fue tal, 
debido a que determinó que la empresa a la que se le asignó el contrato 42-CEA-PCEA-GSA-DDA-DDF-2013, fue la mejor 
propuesta, sin embargo, se observaron las siguientes inconsistencias en su análisis: 
 

a) Las invitaciones a las empresas: Grupo Metaindustrial de Innovaciones, S.A.P.I. DE C.V., MM, Proyectos S.A. de C.V. y 

Servicios y Acabados Acuario S.A. de C.V., fue mediante oficios DGAAF/145-1, 2 y 3/2013 del 15 de marzo de 2013, 
indicando que se entreg· ñcat§logo de conceptos, t®rminos de referencia, listado de documentos a presentar y formato de 
documentosò, los cuales no se presentaron dentro de la documentaci·n presentada, aunado a que no indica haber 
entregado proyecto ejecutivo a las empresas para considerarlo en la elaboración de su presupuesto. 

b) Las propuestas presentadas no coinciden en los datos que utilizaron para realizar sus propuestas, ya que: 

b.1) Grupo Metaindustrial de Innovaciones, S.A.P.I. DE C.V. Su propuesta no indica fecha, refiere un edificio de 2 niveles, 
con 1,273 m2 de construcción con el sistema de GMI, indica estructura principal a base de columnas de sección rectangular 
tipo HSS y vigas principales IPR, no incluye en su propuesta áreas exteriores, su proyecto de referencia es diferente al 
realmente ejecutado, consta de 15 partidas generales (no incluyendo instalación eléctrica dentro de éstas), indica 
condiciones generales entre las que especifica que no incluye fianza de vicios ocultos; no refiere el tiempo de ejecución de 
los trabajos. Su propuesta es por un monto total de $11ô598,440.88 (Once millones quinientos noventa y ocho mil 
cuatrocientos cuarenta pesos 88/100 M.N.) incluyendo IVA. 

b.2) MM, Proyectos S.A. de C.V. Su propuesta no fue localizada, indicando la Fiscalizada que es un documento que no 
contiene lo siguiente: datos de la empresa, firma, fecha; dicha propuesta indica un edificio de planta baja y dos niveles, con 
un área de edificio de 2,259.95 m2, área exterior de 1,261 m2 y terrazas en nivel 2 de 308.15 m2, indicando ñcostos por 
par§metros generales por metro cuadradoò, no indica claramente el sistema constructivo a utilizar (zapatas, dados, cadenas, 
trabes, losas de entrepiso, estructura metálica y techumbre metálica, muros), indica 6 partidas generales, se desconoce el 
proyecto en el cual basó su propuesta ya que considera dentro de su propuesta los costos de la ejecución del proyecto 
ejecutivo, no refiere el tiempo de ejecuci·n de los trabajos. Su propuesta es por un monto total de $23ô163,583.63 (Veintitr®s 
millones ciento sesenta y tres mil quinientos ochenta y tres pesos 63/100 M.N.) incluyendo IVA. 

b.3) Servicios y Acabados Acuario S.A. de C.V. Su propuesta es de fecha 23 de abril de 2012, es decir, 11 meses antes de 
recibir la invitación a presentar su propuesta, indica una superficie de construcción en dos niveles con 1,870 m2 en total, 
incluyendo obra exterior, el proyecto considerado es diferente en forma al realmente ejecutado, considera 12 partidas 
generales, indica el sistema constructivo a utilizar siendo zapatas aisladas y contratrabes, estructura metálica, losas tipo 
novilosa, muros exteriores de tabique y tablaroca; no refiere el tiempo de ejecución de los trabajos. Su propuesta es por un 
monto total de $17ô396,984.00 (Diecisiete millones trescientos noventa y seis mil novecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.) incluyendo IVA. 

Por lo anterior, se careció de la documentación total que acredite que la Entidad Fiscalizada haya realizado un amplio y 
minucioso estudio de mercado, ya que ésta argumentó mediante memorándum No. DDA/030/2014 del 11 de abril de 2014, 
en el inciso e, que ñEl amplio y minucioso estudio de mercado que se realiz· para la construcci·n del edificio, son las tres 
cotizaciones que se integraron en el expedienteé los cuales arrojaron que la empresa GMI fue la mejor opción en cuanto a 
tiempos de entrega y oferta econ·micaò, lo cual se considera incorrecto, pues al no considerar las tres empresas el mismo 
proyecto y catálogo de conceptos, especificaciones, sistema constructivo similar, áreas a construir y metros cuadrados de 
construcción idénticos; aunado a que ninguna de las propuestas indica los tiempos de entrega de los trabajos, se observa 
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que las tres propuestas no son comparables entre sí, por lo tanto en el esquema de comparación aplicado para la 
contratación de esta obra no le aseguró a la convocante las mejores condiciones para el Estado. 
 
81. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 1839, 1840, 2066, 2067 y 2069 del Código Civil del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, III,  XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; ; 54 fracción VII, 55 fracciones I, V, IX y XIII de la 
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la 
Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber presentado una posible simulación de actos para la adjudicación de la 
obra ñConstrucci·n de Edificio Multinivel tipo H para la Comisi·n Estatal de Aguasò, cuenta 01530362, del fondo PCEA, a 
través del contrato de obra pública 42-CEA-PCEA-GSA-DDA-DDF-2013 a precio alzado y tiempo determinado, celebrado 
con el contratista Grupo Metaindustrial de Innovaciones, S.A.P.I. DE C.V., adjudicado de manera directa, dado que se 
presentan las siguientes inconsistencias:  
 

a) La invitación a las empresas para presentar su propuesta se llevó a cabo el 15 de marzo de 2013 mediante oficio 

DGAAF/145-1, 2 y 3/2013. 

b) El estudio de mecánica de suelos presentado en copia y sin firmar, de ENERO 2013, indica que fue solicitado por la 

empresa Grupo Metaindustrial de Innovaciones, cuando aún no era invitada a presentar su presupuesto. 

c) Las carpetas de la propuesta técnica y económica de la empresa Grupo Metaindustrial de Innovaciones, tiene fecha de 18 

de marzo de 2013 en las portadas (fecha límite para entrega de las propuestas), sin embargo, dentro de estas se tienen 
documentos de fecha posterior, tal es el caso de: escrito propuesta, carta compromiso, son del 19 de junio de 2013; su 
comprobante de domicilio es del 6 de octubre de 2013; la copia simple del acta del imss de su prestadora de servicios es del 
6 de enero de 2014. Siendo algunos de éstos documentos emitidos por empresas o instituciones, por lo que no pueden 
considerarse un error por parte de la contratista. 

d) Los costos horarios presentados tienen costo de $1.00 (Un peso 00/100 M.N.). En la tarjeta del relleno con material 

producto de la excavación, considera concreto premezclado en la partida de materiales. Lo que denota un deficiente análisis 
e integración para la presentación de la propuesta económica. 

e) Dentro de las tarjetas de precios presentadas en la propuesta económica, indica un área total construida de1,596 m2, 

esto en distintos conceptos como "losas", siendo por un monto total de $11,598,440.50 (Once millones quinientos noventa y 
ocho mil cuatrocientos cuarenta pesos 50/100 M.N.) lo cual difiere en área construida con respecto al 
presupuesto contratado en el que incidan un área de 1,273 m2, sin embargo el monto es el mismo. 
 
82. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 24 fracción IX, 25 segundo párrafo, 26, 27 y 45 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
41 primer párrafo fracciones I, II, y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 
54 fracción VII, 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 y 
11 fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber omitido comprobar la 
ubicaci·n actual, cantidad y estado que guardan los suministros pagados por $10ô459,651.22 (Diez millones 
cuatrocientos cincuenta y nueve mil seiscientos cincuenta y un pesos 22/100 M.N.) IVA incluido, correspondiente a la 
cuenta 01530403 ñAdquisici·n de kits de materiales para captaci·n de agua pluvial, equipos purificadores de agua, tinacos y 
tuber²a de diversos materiales y di§metros para el programa ñSoluciones agua cerca de todos 2013òò, ejecutada con 
recursos del Programa de la Comisión Estatal de Aguas (PCEA), realizada a través de contrato de servicios a precio fijo y 
tiempo determinado 20-CEA-PCEA-ADQ-DPE-2013, celebrado con la empresa Aceraxy, S.A. de C.V. mediante licitación 
pública, toda vez que con fundamento en los artículos 24 fracción IX y 25 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Querétaro, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado solicitó documentación ó información 
requerida para la Fiscalización Superior, sobre el procedimiento de ejecución y administración de las cuentas (obras) 
incluidas en el Programa de Fiscalización de Obras, derivado de la fiscalización a la cuenta pública del periodo comprendido 
del 1 de enero al 30 de junio de 2013; sin embargo, existe documentación e información que no fue presentada a los 
comisionados de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, consistente en la ubicación y estado actual del material 
pagado lo que impidió en los aspectos correspondientes la debida Fiscalización Superior de la cuenta pública.  
 

83. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 párrafos primero, cuarto, quinto y sexto, 108 párrafo 
tercero, 109 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 fracciones I y II de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 fracción IX, 15, 24 párrafos primero y cuarto y 31 fracción XVII de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1795 fracción III, 1796, 1827 fracción II, 1830 y 1910 del Código 
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Civil Federal; 233 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 45 primer párrafo 
y 115 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 7 fracciones II y V, 98 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado; 41 fracciones I, II,  XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; 54 fracción VII, 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro; 10, 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas; Cláusulas Primera, 
Sexta párrafo primero del contrato de obra pública 143-CEA-APA-DS-12-OP-048-FL; en virtud de haber observado 
deficiencias en el proceso de adjudicación del contrato y realización de la obra pública; toda vez que para la obra 

ñProyecto ejecutivo y construcci·n de Planta de Tratamiento La Fuente, Tequisquiapan, Qro.ò, cuenta 01570308, del fondo 
APAZU 2013, a través del contrato de obra pública 143-CEA-APA-DS-12-OP-048-FL a precio alzado y tiempo determinado, 
celebrado con el contratista EPTA Equipamiento y Proyectos de Tratamiento de Agua S.A. de C.V., mediante licitación 
pública nacional; toda vez que la Entidad Fiscalizada determinó concursar y adjudicar el contrato cuyo alcance contempla de 
forma conjunta la ejecución de obra pública y la prestación de servicios relacionados con las mismas (elaboración de 
proyectos), siendo que aún y cuando la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas lo considera como 
obra pública en su artículo 3 fracción III, no contempla marco jurídico regulatorio para éste esquema de contratación, y por el 
contrario en su art²culo 24, cuarto p§rrafo indica que ñpara la realizaci·n de obras p¼blicas se requerir§ contar con los 
estudios y proyectos, especificaciones de construcción, normas de calidad y el programa de ejecución totalmente 
terminados, o bien, en el caso de obras públicas de gran complejidad, con un avance en su desarrollo que permita a los 
licitantes preparar una proposici·n solvente y ejecutar los trabajos hasta su conclusi·n en forma ininterrumpidaò, situaci·n 
que no se cumplen el caso que nos ocupa para la obra mencionada anteriormente. 

Cabe señalar, que la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, aún y cuando considera los 
Proyectos Integrales obra pública, no indica que se puedan contratar de manera conjunta, aunado a que no se le exceptúa 
de atender las disposiciones aplicables a la obra pública y a los servicios relacionados con las mismas, sus fases, procesos 
de planeación y de adjudicación de contratos; por lo que no es dable concluir que una posible interpretación de tal 
denominación pueda escapar de lo previsto de forma expresa en la misma Ley; por lo que se tiene la reiterada comisión de 
hechos que resultan contrarios a la leyes de orden público, específicamente en materia de obra pública federal, 
comprometiendo recursos públicos mediante la suscripción de contratos cuyo objeto resulta incompatible con una norma 
jurídica que necesariamente le rige y que constituye un obstáculo insuperable para su realización. 

Aunado a lo anterior, el alcance de las contrataciones celebradas bajo esta forma, inhibe la correcta elaboración de las 
propuestas solicitadas, sin garantizar la correcta elaboración de las propuestas solicitadas y sin garantizar la equitativa y 
justa valoración de su solvencia; toda vez que al momento de la revisión de las propuestas, la contratante carecía de la 
información y datos que le permitieran valorar las propuestas de forma clara y objetiva, desatendiendo los criterios técnicos 
y administrativos de austeridad, y de disciplina del gasto señalados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012, y que debían atenderse a fin de incrementar la eficiencia, la eficacia y la calidad de los bienes y 
servicios que se entregan, así como para evitar el dispendio de recursos, ya que para este proceso de adjudicación, cada 
licitante habría de resolver su propia versión de la obra, incluyendo el proyecto, el catálogo de conceptos, las descripciones 
y las cantidades de trabajo requeridas para su ejecución a partir de información general provista por la convocante. En este 
sentido, las propuestas presentadas responderían a trabajos, procedimientos constructivos y volúmenes de obra distintos 
entre sí. De igual forma, al tratarse de un contrato a precio alzado, la estructura presupuestal contratada conduce a favor de 
los contratistas la libertad de reducir el alcance y costo real de los trabajos, requiriendo para ello simplemente hacer cambios 
en el proyecto también a su cargo, sabiendo que la base para su pago permanecería estática, mermando la capacidad de 
control y supervisión de las obras durante su fase de ejecución, por lo que no garantiza las mejores condiciones para el 
Estado; siendo que el artículo 233 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
atinadamente sugiere la celebración de contratos mixtos. 
 
84. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21 fracciones III, X, XII y XVI, 24 párrafos primero y segundo,25 fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 2 fracción XXV, 23 tercer párrafo fracción I, 24 fracción I, 65 fracción II, del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 98 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado; 41 fracciones I, II,  XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro; 54 fracción VII, 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro; 10, 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber 
presentado una deficiente elaboración del presupuesto base para la obra ñProyecto ejecutivo y construcci·n de Planta 

de Tratamiento La Fuente, Tequisquiapan, Qro.ò, cuenta 01570308, del fondo APAZU 2013, a trav®s del contrato de obra 
pública 143-CEA-APA-DS-12-OP-048-FL a precio alzado y tiempo determinado, celebrado con el contratista EPTA 
Equipamiento y Proyectos de Tratamiento de Agua S.A. de C.V., mediante licitación pública nacional; toda vez que el 
presupuesto base se conforma de partidas generales, y no se presentó evidencia del análisis del como la Entidad 
Fiscalizada llegó a tales montos, ni comprobó que para su elaboración consideró las condiciones vigentes en el mercado 
nacional o de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos; además de que al momento de elaborar el presupuesto 
base no contaba con el proyecto ejecutivo ni con las cantidades de obra a ejecutar. 
 



17 de octubre de 2014 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12245 

85. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 21 fracciones II y XI y 52 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 7 fracciones II y V, 61 segundo párrafo, 98 segundo párrafo de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado; 41 fracciones I, III,  XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; 54 fracción VII, 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; Reglas de Operación de los Recursos Federales APAZU; 10 y 11 fracción VI del 
Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas; Cláusula Cuarta y Décima Quinta inciso A quinto párrafo del 
Contrato 143-CEA-APA-DS-12-OP-048-FL; en virtud de haber presentado una deficiente planeación, en las siguientes 
obras: 

 
a) ñProyecto ejecutivo y construcci·n de Planta de Tratamiento La Fuente, Tequisquiapan, Qro.ò, cuenta 01570308, del 

fondo APAZU 2013, a través del contrato de obra pública 143-CEA-APA-DS-12-OP-048-FL a precio alzado y tiempo 
determinado, celebrado con el contratista EPTA Equipamiento y Proyectos de Tratamiento de Agua S.A. de C.V., mediante 
licitación pública nacional; debido a que se llevó a cabo un convenio modificatorio por no poner a disposición del contratista 
el inmueble donde debían llevarse a cabo los trabajos, por lo siguiente: 

a.1) Se contaba con un predio para llevar a cabo la obra, formalizado mediante contrato de comodato con fecha 23 de enero 
de 2012. 

a.2) La firma del contrato se llevó a cabo el 20 de septiembre de 2012, en el cual se indicaba como fecha de inicio de los 
trabajos el 27 de septiembre de 2012. 

a.3) Mediante memorándum DGAOT/422/2012 del 21 de septiembre de 2012, la Dirección General Adjunta de Operación 
T®cnica, indica que ñse est§ buscando un predio alternativo ya que el predio propuesto no cumple con lo contemplado para 
la ejecución de este proyecto y no es apto para tal fin, toda vez que se ha observado que dicho terreno permanece inundado 
desde las lluvias atípicas presentadas en el mes de agosto del presente a la fecha.ò Sin embargo, la evidencia presentada 
indica que las lluvias que inundaron el predio sucedieron previo al 18 de julio de 2012, es decir antes de la licitación públ ica, 
por lo que la entidad pudo haber buscado desde entonces el predio y no hasta tener la obra ya contratada. 

Cabe mencionar que lo anterior originó una suspensión parcial temporal debido a los cambios en la acometida eléctrica 
derivados del cambio de proyecto y el incumplimiento a las Reglas de Operación de los Recursos Federales APAZU, al no 
tener ejercido al 31 de diciembre de 2012 el 70% del monto contratado. 

b) ñAmpliaci·n de sistema de agua potable para beneficiar a las localidades de La Pastilla, La Culata, El Banco y La Tinaja, 

en el municipio de Cadereyta de Montes, Qro.ò, cuenta 01540401, del fondo PIBAI 2013, a trav®s del contrato de obra 
pública 68-CEA-PIBAI-DC-13-OP-018-FL a precios unitarios y tiempo determinado, celebrado con el contratista Rokar 
Construcciones S.A. de C.V., mediante licitación pública nacional; debido a que dentro del catálogo de conceptos en la 
partida denominada ñConstrucci·n de Tanqueò se consideraron conceptos independientes (trazo, excavaciones, cargas, 
acarreos, rellenos, losa) para la cimentación del tanque de vidrio fusionado, sin embargo, dentro del concepto del tanque 
también se solicitó incluir la cimentación del mismo, lo que generó que se contratara un monto en exceso de $441,013.26 
(Cuatrocientos cuarenta y un mil trece pesos 26/100 M.N.) incluyendo el IVA., recurso que se pudo destinar a otras acciones 
de no haber estado comprometido en este contrato.  
 
86. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 46 fracción V y antepenúltimo párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracciones I, VIII, IX y XVI, 115 fracciones XVI y XIX del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 61 fracciones I y II, y 98 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, III,  XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas; Contrato 
CEA-APA-DS-11-OP-036-FL; en virtud de haber presentado una deficiente supervisión de la obra ñConstrucci·n de la 
planta de tratamiento de aguas residuales Tequisquiapan, Qro.ò, ubicada en la localidad de Tequisquiapan, con número de 
cuenta 01570218, ejecutada con recursos del fondo APAZU 2011 y 2012, a través del contrato de obra pública CEA-APA-
DS-11-OP-036-FL a precio alzado y tiempo determinado, celebrado con el contratista Ecosistemas del Agua, S.A. de C.V., 
debido al incumplimiento de las bases establecidas en las convocatorias, ya que en el punto 26 de las bases referente a las 
ñinstrucciones para las obras donde se incluyan equipamiento de bienes electromec§nicos, equipamiento, elementos de 
instrumentaci·n y controlò, se establece que el licitante ganador deber§ entregar copia simple de la ñfactura origenò donde se 
incluya la marca, modelo, serie, características técnicas y garantías de los bienes patrimoniales que suministra, conforme a 
lo establecido en el Código Fiscal de la Federación y su reglamento, antes de la instalación, para cotejo con la unidad física, 
a la Subgerencia de Activo Fijoò; sin embargo, dichas copias de facturas origen se solicitaron mediante acta circunstanciada 
No.05, presentando por parte de la fiscaliza mediante oficio DDS/078/2014 del 11 de abril de 2014, únicamente copia de los 
pedidos de los equipos instalados, por lo que se pagaron conceptos sin contar con el soporte completo mencionado en las 
bases para su autorización y pago por un monto total de $852,409.75 (Ochocientos cincuenta y dos mil cuatrocientos nueve 
pesos 75/100 M.N.), siendo los siguientes: 
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a) En la estimaci·n 11, los conceptos de clave: 216 ñInstalaci·n del equipamiento de c§rcamo de bombeoò, 226 ñinstalaci·n 

de difusores reactor biol·gico A òInstalaci·n de equipamiento de recirculaci·n de lodosò, 298 ñInstalaci·n de equipos de 
subestaci·n el®ctrica y materialesò, los cuales representan un monto de $294,482.90 (Doscientos noventa y cuatro mil 
cuatrocientos ochenta y dos pesos 90/100 M.N.) incluyendo IVA. 

b) En la estimaci·n 12, los conceptos de clave: 234 ñInstalaci·n de difusores reactor biol·gico Bò y 248 ñInstalaci·n del 

equipamiento del canal Parshallò, los cuales representan un monto de $87,397.75 (Ochenta y siete mil trescientos noventa y 
siete pesos 75/100 M.N.) incluyendo IVA. 

c) En la estimaci·n 13, el concepto de clave: 292 ñInstalaci·n de PLC y tablero de controlò, por un monto de $75,758.49 

(Setenta y cinco mil setecientos cincuenta y ocho pesos 49/100 M.N.) incluyendo IVA. 

d) En la estimaci·n 14, los conceptos de clave: 224 ñInstalaci·n de equipamiento de sopladores reactor biol·gico Aò, 228 

ñInstalaci·n de bombas de recirculaci·n interna reactor biol·gico Aò, 232 ñInstalaci·n de equipamiento de sopladores reactor 
biol·gico Bò, 236 ñInstalaci·n de bombas de recirculaci·n interna reactor biol·gico Bò, los cuales representan un monto de 
$223,831.90 (Doscientos veintitrés mil ochocientos treinta y un pesos 90/100 M.N.) incluyendo IVA. 

e) En la estimación 15, los conceptos de clave: 250 ñInstalaci·n del equipo del sistema de cloraci·nò y 301 ñInstalaci·n de 

equipos de CCMò, los cuales representan un monto de $170,938.71 (Ciento setenta mil novecientos treinta y ocho pesos 
71/100 M.N.) incluyendo IVA. 
 
87. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 39 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 45 fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 96 y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, III,  XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V y IX de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro; 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber detectado 
deficiencias en la revisión detallada de la propuesta contratada toda vez que existen irregularidades en la 
integración y análisis de sus precios unitarios, sin que en el dictamen que constituyó el fundamento para el fallo se 
hubieran asentado, como se detalla en las siguientes obras: 
 

a) ñAmpliaci·n de sistema de agua potable para beneficiar a las localidades de La Pur²sima, La Nueva Unidad y Alfredo V. 

Bonfil (Los Pérez), en el municipio de Ezequiel Montes, Qro. (obra civil)ò, cuenta 01540402, del fondo PIBAI 2013, a trav®s 
del contrato de obra pública 84-CEA-PIBAI-DC-13-OP-029-FL a precios unitarios y tiempo determinado, celebrado con el 
contratista Maqco Plain S.A. de C.V., mediante licitación pública nacional; debido a que el costo de la obra se incrementó en 
la cantidad de $1ô895,353.31 (Un mill·n ochocientos noventa y cinco mil trescientos cincuenta y tres pesos 31/100 M.N.) 
incluyendo IVA, tal como se describe a continuación: 

a.1) En los costos horario de claves EQUIPO001 y EQUIPO001A referentes a ñTractocami·n Internacional 8 m3 350 HPò 
activo e inactivo con un costo horario de $657.99 y $248.73 respectivamente, se observa que éstos costos están fuera de 
mercado, debido a que el contratista consideró en ambos una vida económica de 10,000 hrs, mientras que la Cámara de la 
Industria de la Construcción estima 27,720 horas, lo anterior elevó los cargos fijos, adicionalmente en el camión inactivo 
para el costo de operación consideró un salario real de operación de $735.86 (salario que no se encuentra en su lista de 
mano de obra) y en el tractocamión activo el salario real del operador de $311.44, lo anterior generó un incremento en el 
costo de la obra, por $158,839.89 (Ciento cincuenta y ocho mil ochocientos treinta y nueve pesos 89/100 M.N.) incluyendo 
IVA de acuerdo a la cantidad indicada a utilizar en la obra en su listado de insumos de maquinaria y equipo de construcción. 

a.2) En la maquinaria de clave EQUIPO014 ñRetro-excavadora New Holland LB75Bò, indica un costo horario de $318.86, sin 
embargo, en una obra de características similares contratada con el mismo contratista en el mismo periodo y región, éste 
consideró esta maquinaria a un costo horario de $291.01, por lo anterior se incrementó el costo de la obra en la cantidad de 
$99,178.00 (Noventa y nueve mil ciento setenta y ocho pesos 17/100 M.N.) incluyendo IVA de acuerdo a la cantidad 
indicada a utilizar en la obra en su listado de insumos de maquinaria y equipo de construcción. 

a.3) En la maquinaria de clave EQUIPO014A ñRetro-excavadora con martillo New Holland LB75Bò, indica un costo horario 
de $395.32, sin embargo, en una obra de características similares contratada con el mismo contratista en el mismo periodo 
y región, éste consideró esta maquinaria a un costo horario de $296.88, por lo anterior se incrementó el costo de la obra en 
la cantidad de $122,125.06 (Ciento veintidós mil ciento veinte cinco pesos 06/100 M.N.) incluyendo IVA de acuerdo a la 
cantidad indicada a utilizar en la obra en su listado de insumos de maquinaria y equipo de construcción. 

a.4) En el concepto de clave TEEXCA0900 ñExcavaci·n a m§quina para zanjas en material com¼n de 0.000 a 2.00 méò de 
precio unitario $103.74, el contratista consideró un rendimiento de la retroexcavadora de .26 hr para un m3, sin embargo, en 
una obra en una obra de características similares contratada con el mismo contratista en el mismo periodo y región, éste 
consideró 0.11 hr para un m3, lo cual aún está por debajo de los rendimientos comúnmente aceptados en los tratados de 
precios unitarios, por lo que el costo de este concepto, al aplicar este rendimiento sería de $44.32, derivando en un 
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incremento al costo de la obra en la cantidad de $157,144.90 (Ciento cincuenta y siete mil ciento cuarenta y cuatro pesos 
90/100 M.N.) incluyendo IVA de acuerdo al volumen contratado de 2,279.52 m3. 

a.5) En el concepto de clave TEACAR1040 ñCarga de material producto de excavaci·n, a m§quina...ò de precio unitario 
$40.59, el contratista consideró un rendimiento de la retroexcavadora de .08 hr para un m3, sin embargo, en una obra en 
una obra de características similares contratada con el mismo contratista en el mismo periodo y región, éste consideró 
0.02642 hr para un m3, por lo que el costo de este concepto, lo cual aún está por debajo de los rendimientos comúnmente 
aceptados en los tratados de precios unitarios, por lo que al aplicar este rendimiento el precio unitario del concepto sería de 
$19.35, derivando en un incremento al costo de la obra en la cantidad de $192,381.35 (Ciento noventa y dos mil trescientos 
ochenta y un pesos 35/100 M.N.) incluyendo IVA de acuerdo al volumen contratado de 7,807.25 m3. 

a.6) En el concepto de clave TEACAR1060 ñAcarreo de materiales producto de excavaci·n, 1er kméò de precio unitario 
$28.56, el contratista consideró tanto tractocamión activo como inactivo, sin embargo, el tractocamión inactivo ya esta 
considerado en el concepto de carga, por lo que se duplica éste; aunado a que considera la cantidad de 0.01680 hr de 
tractocamión para un m3 de acarreo a 1er km, sin embargo en una obra en una obra de características similares contratada 
con el mismo contratista en el mismo periodo, éste consideró la cantidad de 0.0088 de tracto camión para un m3, por lo que 
el costo de este concepto, al aplicar este rendimiento y eliminar el tractocamión inactivo duplicado, sería de $7.19, derivando 
en un incremento al costo de la obra en la cantidad de $203,442.49 (Doscientos tres mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 
49/100 M.N.) incluyendo IVA de acuerdo al volumen contratado de 8,208.71 m3. 

a.7) En el concepto de clave TQEESF0300 ñFabricaci·n y montaje de dep·sito esf®rico de 300 m3. de capacidad para 
tanque tipo pedestaléò de precio unitario $2ô459,348.47 (Dos millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil trescientos 
cuarenta y ocho pesos 47/100 M.N.), el contratista consideró los siguientes materiales y cantidades: 125 litros de pintura 
alkidalica de esmalte, 125 litros de amerlock 400 (epóxico) y 125 cubetas (2,375 litros) de primer 1027 de 5 gal c/cubeta (el 
cual es de color negro y está hecho a base de hule butílico, elastómeros combinados y resinas polímeras); sin embargo, las 
especificaciones para los tanques elevados tipo esfera entregadas a los contratistas indican: ñLa pintura deber§ cumplir con 
las especificaciones de Pemex / empleara ¼nicamente pintura Ep·xica catalizada con Poliamidaéò debiendo aplicar un 
primario y un acabado con cierto espesor, siendo el acabado en blanco, no indicando un primer a base de hule butílico, 
elastómeros combinados y resinas pol²meras; por lo anterior el òprimer 1027ò no procede por especificaci·n, aunado a la 
cantidad de litros indicados de éste, derivando en un incremento al costo de la obra en la cantidad de $450,487.58 
(Cuatrocientos cincuenta mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 58/100 M.N.) incluyendo IVA por la pieza contratada. 

a.8) En el concepto de clave PATANP010 ñFabricaci·n y montaje de estructura para tanque met§lico de 100 m3 de 
capacidad tipo pedestaléò, de precio unitario $1ô334,211.38 (Un mill·n trescientos treinta y cuatro mil doscientos once 
pesos 38/100 M.N.), el contratista consideró los siguientes materiales y cantidades: 65 litros de pintura alkidalica de esmalte, 
65 litros de amerlock 400 (epóxico) y 65 cubetas (1,235 litros) de primer 1027 de 5 gal c/cubeta (el cual es de color negro y 
está hecho a base de hule butílico, elastómeros combinados y resinas polímeras); sin embargo, las especificaciones para 
los tanques elevados tipo esfera entregadas a los contratistas indican: ñLa pintura deber§ cumplir con las especificaciones 
de Pemex / empleara ¼nicamente pintura Ep·xica catalizada con Poliamidaéò debiendo aplicar un primario y un acabado 
con cierto espesor, siendo el acabado en blanco, no indicando un primer a base de hule butílico, elastómeros combinados y 
resinas pol²meras; por lo anterior el òprimer 1027ò no procede por especificaci·n, aunado a la cantidad de litros indicados de 
éste, derivando en un incremento al costo de la obra en la cantidad de $468,507.07 (Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
quinientos siete pesos 07/100 M.N.) incluyendo IVA por las dos piezas contratadas. 

a.9) En el concepto de clave PATANC0050 ñFabricaci·n, suministro e instalaci·n de tanque de acero al carbon cil²ndrico 
vertical fabricado en material sa-36 con recubrimiento interior y exterior en acabado epóxico de altos sólidos color blanco 
con capacidad de 50 metros c¼bicoséò de precio unitario $429,336.93 (Cuatrocientos veintinueve mil trescientos treinta y 
seis pesos 93/100 M.N.), el contratista consideró los siguientes materiales y cantidades: 18 litros de pintura alkidalica de 
esmalte, 18 litros de amerlock 400 (epóxico) y 12 cubetas (228 litros) de primer 1027 de 5 gal c/cubeta (el cual es de color 
negro y está hecho a base de hule butílico, elastómeros combinados y resinas polímeras); sin embargo, en la descripción 
del concepto no indica un primer a base de hule butílico, elastómeros combinados y resinas polímeras, aunado a la cantidad 
considerada de este material, por lo que éste material no procede por especificación, derivando en un incremento al costo 
de la obra en la cantidad de $43,246.79 (Cuarenta y tres mil doscientos cuarenta y seis pesos 79/100 M.N.) incluyendo IVA 
por la pieza contratada. 

 

a.10) En el ñacta de la ¼nica junta de aclaracionesò del 14 de mayo de 2013, se notifica por parte de la Dirección de 
Proyectos de Infraestructura de la CEA, cambios en el catálogo de conceptos en relación al suministro e instalación de la 
tubería hidráulica de PVC inglés RD-26 de 3 termofusionable, eliminando el término termofusionable, y cambio de la 
ñinstalaci·n de tuber²a hidr§ulica de PVC ingl®s RD-26 de 4ò termofusionableò a ñinstalaci·n de tuber²a PVC 4ò serie 
inglesaò, sin embargo, el contratista hizo caso omiso de tal notificaci·n, considerando los conceptos como inicialmente 
indicaba el catálogo de conceptos. 
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b) ñAmpliaci·n de sistema de agua potable para beneficiar a las localidades de La Pastilla, La Culata, El Banco y La Tinaja, 

en el municipio de Cadereyta de Montes, Qro.ò, cuenta 01540401, del fondo PIBAI 2013, a través del contrato de obra 
pública 68-CEA-PIBAI-DC-13-OP-018-FL a precios unitarios y tiempo determinado, celebrado con el contratista Rokar 
Construcciones S.A. de C.V., mediante licitación pública nacional; debido a que el costo considerado por el contratista del 
insumo ñarena de la regi·nò de $333.33 est§ fuera de mercado, ya que en una obra de caracter²sticas similares contratada 
con el mismo contratista en el mismo periodo y en la misma región, consideró éste insumo a un precio de $166.67, lo cual 
incrementó el costo de la obra en un monto de $13,907.54 (Trece mil novecientos siete pesos 54/100 M.N.) de acuerdo a la 
cantidad indicada a utilizar en la obra en su listado de materiales y equipo de instalación permanente. 

88. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 21 fracciones III y XI, 24 cuarto párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas 
con las Mismas; 24 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; 61 
fracciones I y II, 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 115 
segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;41 primer párrafo fracciones I, II, y XXII 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 54 fracción VII, 55 fracciones I, V, IX y 
XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que 
se crea la Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber presentado una deficiente planeación y presupuestación, en 
las siguientes obras: 
 

a) ñRehabilitaci·n de l²nea de conducci·n y alimentaci·n Los Maqueda-Villa Guerrero, Mpio. de Cadereyta de Montes, Qro.ò, 

cuenta 01710308 ejecutada con recursos del Programa de Devolución de Derechos (PRODDER), ejercicio 2012, realizada a 
través de contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 210-CEA-PDD-DC-12-OP-081-FL, celebrado 
con la empresa Maqco Plain, S.A. de C.V. mediante licitación pública; toda vez que en el catálogo de conceptos que sirvió 
de base para la presupuestación de la obra, se omitió incluir los recubrimientos interiores y exteriores de la tubería de acero 
de 6ò, que importan la cantidad pagada de $652,185.92 (Seiscientos cincuenta y dos mil ciento ochenta y cinco pesos 
92/100 M.N.) IVA incluido, tanto para la que se proyectó quedaría superficialmente como para la que quedaría enterrada 
como conceptos atípicos. 

En ambos casos, el recubrimiento en comento es indispensable para evitar la corrosión del tubo, la contaminación del agua 
potable, así como la vida útil de la obra. Por lo que la deficiente planeación señalada, puso en riesgo la totalidad de la obra 
que importó un gasto público contratado por $ 2´ 774,553.96 (Dos millones setecientos setenta y cuatro mil quinientos 
cincuenta y tres pesos 96/100 M.N.) IVA incluido. 

b) ñAmpliaci·n de red de distribuci·n y construcci·n de tanque de almacenamiento en San Miguel Deheti, Mpio. de Amealco, 

Qroò, cuenta 01720311 ejecutada con recursos del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (PROSSAPYS III) ejercicio 2012, realizada a través de contrato de obra pública a 
precios unitarios y tiempo determinado 147-CEA-PRO-DC-12-OP-052-FL, celebrado con el contratista Ing. Francisco Javier 
Ramos Herrera, mediante licitación pública; toda vez que la CEA obtuvo la liberación de permisos y terrenos de manera 
posterior al inicio de la obra, lo que ocasionó cambios, retrasos e incremento en el costo de la obra. 

Lo anterior, derivado de que el inicio de la obra establecido en el contrato fue el 03 de octubre de 2012, mientras que el 
contrato de comodato para el terreno donde se instaló en tanque de almacenamiento se celebró el 05 de octubre de 2012 y 
la autorización por parte de la CEC para la instalación de la tubería fue hasta el 22 de noviembre de 2012.  
 

89. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción VII; 45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 2 fracción XIV, 130 fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 3 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 115 segundo párrafo de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 41 primer párrafo fracciones I, II, III y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 54 fracción VII, 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley 
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracción VI del Decreto por el que se crea la 
Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber presentado una deficiente planeación y supervisión, en la obra: 
ñRehabilitaci·n de la l²nea de conducci·n del pozo de Vista Hermosa a El Mezote en el municipio de Col·n, Qroò, en las 
localidades de Vista Hermosa y El Mezote, con número de cuenta 01710307, pagada con recursos del Programa de 
Devolución de Derechos PRODDER, a través del contrato de obra pública número 205-CEA-PDD-DC-12-OP-076-FL a 
precios unitarios y tiempo determinado, celebrado con la empresa ROKAR Construcciones, S.A. DE C.V., mediante licitación 
pública, toda vez que: en el catálogo de conceptos que sirvió de base para la presupuestación de la obra, se consideró una 
partida de ñSUMINISTROSò que incluye los siguientes conceptos SUAPTG8080, SUAPFG1720, SUAPFG1800, 
SUAPFG1580, SUAPVA1010, SUAPFG1320, SUAPVA7560, SUAPVA5010, SUAPFG2340, SUAPBT0170, SUAPBT0040, 
SUAPBT0140, SC, SUAPFG2350, SUAPTO0100, SUPFFE0530, SUPFFE0500, SUAPFG2120, y SUAPFG1870, 
teniéndose que la sumatoria de los montos de estos conceptos es de $1,939,654.41 (Un millón novecientos treinta y nueve 
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mil trescientos treinta y nueve pesos seiscientos cincuenta y cuatro pesos 41/100 M.N.) que representan un 64.75% del 
monto total presupuestado, partiendo que para efectos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se consideran obras públicas los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles, asimismo, quedan comprendidos dentro de las obras 
públicas la instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes muebles que deban 
incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre y cuando dichos bienes sean proporcionados por la convocante 
al contratista; o bien, cuando incluyan la adquisición y su precio sea menor al de los trabajos que se contraten; lo que no 
ocurre con los suministros, además como el artículo 45 fracción I que los contratos de obras públicas y de servicios 
relacionados con las mismas podrán ser sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o 
pago total que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado; así como el artículo 130 
fracción I del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas establece que en los 
contratos de obras y servicios únicamente se reconocerán los siguientes tipos de estimaciones: de trabajos ejecutados; de 
pago de cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, y de gastos no recuperables, 
que de igual manera no se aplica el concepto de trabajos ejecutados a las adquisiciones. 

Por lo que considerando que el precio unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo, los 
costos indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por la utilidad del contratista y los cargos adicionales, y en sus 
análisis, cálculo e integración de los precios unitarios de un trabajo determinado, debe guardar congruencia con los 
procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los trabajos, se tiene que el precio unitario, es el importe de 
la remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al 
proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. 

Por otro lado el artículo 3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público establece que para los 
efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

III. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del proveedor, en inmuebles que se 
encuentren bajo la responsabilidad de las dependencias y entidades, cuando su precio sea superior al de su instalación. 

Por lo que derivado de lo anterior, la Entidad Fiscalizada debió de aplicar la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público para las adquisiciones, por lo que al no observar el marco normativo propició que se realizará 
un pago indebido del suministro de los insumos sin contar con un avance de unidades de trabajo terminadas contrario a lo 
que establece la Ley aunado que se otorgó un anticipo para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 

En este caso, se puede ejemplificar que la Entidad Fiscalizada celebró un contrato por $2´995,782.41 (Dos millones 
novecientos noventa y cinco mil setecientos ochenta y dos pesos 41/100 M.N.) I.V.A. incluido, otorgando un anticipo del 
30% del monto contratado, y mediante las estimaciones 1, y 2, se había pagado un monto de $2´437,814.74 (Dos millones 
cuatrocientos treinta y siete mil ochocientos catorce pesos 74/100 M.N.) I.V.A. incluido, por adquisiciones y no unidades de 
trabajo terminadas, por lo que se tiene que el contratista recibió hasta la estimación No.2 el 81.37% del monto contratado, 
cuando llevaba un avance del 3.59% de unidades de trabajo terminadas. 

Adicionalmente, se observó que no se cumplió con el programa de obra presentado por el contratista como parte de su 
propuesta de concurso de licitación, toda vez que los suministros se realizarían de manera gradual durante los primeros 59 
días de la obra, y la empresa contratista estimó y suministró el material en un lapso de 21 días a partir del inicio de la obra.  
 
90. Incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo (Director General) y/o servidor público que resulte responsable de la 

función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 53 primer párrafo y 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
113 fracciones I y VI del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 41 primer 
párrafo fracciones I, II, y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 54 
fracción VII, 55 fracciones I, V, IX y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 10 y 11 
fracción VI del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas; en virtud de haber presentado una deficiente 
supervisión y control, derivado de que se omitió exigir a las empresas contratistas el cabal cumplimiento respecto del uso 
de uniformes, equipo de seguridad y señalamientos para la construcción incluidos en los indirectos de las obras, cuyo 
importe es de $33,555.93 (Treinta y tres mil quinientos cincuenta y cinco pesos 93/100 M.N.) IVA incluido, en las siguientes 
obras: 
 

a) ñRehabilitaci·n de l²nea de conducci·n y alimentación Los Maqueda-Villa Guerrero, Mpio. de Cadereyta de Montes, Qro.ò, 

cuenta 01710308 ejecutada con recursos del Programa de Devolución de Derechos (PRODDER), ejercicio 2012, realizada a 
través de contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 210-CEA-PDD-DC-12-OP-081-FL, celebrado 
con la empresa Maqco Plain, S.A. de C.V. mediante licitación pública, ya qué: 
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a.1) Se incluy· en los indirectos, en ñse¶alamiento de obras de construcci·nò $1,616.00 (Un mil seiscientos diecis®is pesos 
00/100 M.N.); Sin embargo en los reportes fotográficos que soportan las estimaciones uno a la seis se observó un deficiente 
control de la obra ya que no se encontró evidencia del uso de cualquier tipo de la señalización mencionada por lo que se 
omitió exigir al contratista el debido cumplimiento. 

a.2) Se incluy· en los indirectos, en ñcontrol de calidad pruebas de laboratorio y equipo de seguridadò, $3,216.00 (Tres mil 
doscientos diecis®is pesos 00/100 M.N.) y en ñuniformes y equipo de seguridadò $2,488.00 (Dos mil cuatrocientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.); Sin embargo en los reportes fotográficos que soportan las estimaciones uno a la seis se observó 
un deficiente control de la obra ya que se omitió exigir al contratista que la totalidad del personal portara equipo de 
seguridad que coadyuve a la seguridad de la obra y el control del personal que labora en ella. 
 

b) ñRehabilitaci·n de la l²nea de conducci·n del pozo de Vista Hermosa a El Mezote en el municipio de Col·n, Qroò, en las 

localidades de Vista Hermosa y El Mezote, con número de cuenta 01710307, pagada con recursos del Programa de 
Devolución de Derechos PRODDER, a través del contrato de obra pública número 205-CEA-PDD-DC-12-OP-076-FL a 
precios unitarios y tiempo determinado, celebrado con la empresa ROKAR Construcciones, S.A. DE C.V., mediante licitación 
pública, debido a lo siguiente: 

b.1) Se incluy· en los indirectos, en ñseguridad e higieneò, $7,5000.00 (Siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para 
señalamiento de obras en construcción (diurnos y nocturnos), postes, caramelos, conos para tránsito, cinta para 
se¶alizaci·n con la leyenda ñHombres trabajandoò, bandereros; Sin embargo en los reportes fotogr§ficos que soportan las 
estimaciones uno a la cinco se observó un deficiente control de la obra ya que no se encontró evidencia del uso de cualquier 
tipo de la señalización mencionada por lo que se omitió exigir al contratista el debido cumplimiento. 

b.2) Se incluy· en los indirectos, en ñseguridad e higieneò, $4,5000.00 (Cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para 
uniformes y equipos de seguridad; Sin embargo en los reportes fotográficos que soportan las estimaciones uno a la cinco se 
observó un deficiente control de la obra ya que se omitió exigir al contratista que la totalidad del personal portara equipo de 
seguridad que coadyuve a la seguridad de la obra y el control del personal que labora en ella. 

c) ñAmpliaci·n de red de distribuci·n y construcci·n de tanque de almacenamiento en San Miguel Deheti, Mpio. de Amealco, 

Qroò, cuenta 01720311 ejecutada con recursos del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (PROSSAPYS III) ejercicio 2012, realizada a través de contrato de obra pública a 
precios unitarios y tiempo determinado 147-CEA-PRO-DC-12-OP-052-FL, celebrado con el contratista Ing. Francisco Javier 
Ramos Herrera, mediante licitación pública, debido a lo siguiente: 

c.1) Se incluy· en los indirectos, en ñseguridad e higieneò, $4,460.64 (Cuatro mil cuatrocientos sesenta pesos 64/100 M.N.) 
para señalamiento de obras en construcción; Sin embargo en los reportes fotográficos que soportan las estimaciones cuatro 
a la nueve se observó un deficiente control de la obra ya que no se encontró evidencia del uso de cualquier tipo de la 
señalización mencionada por lo que se omitió exigir al contratista el debido cumplimiento. 

c.2) Se incluy· en los indirectos, en ñseguridad e higieneò, $5,146.89 (Cinco mil ciento cuarenta y seis pesos 89/100 M.N.) 
para uniformes y equipos de seguridad y sanitarios; Sin embargo en los reportes fotográficos que soportan las estimaciones 
cuatro a la nueve se observó un deficiente control de la obra ya que se omitió exigir al contratista que la totalidad del 
personal portara equipo de seguridad que coadyuve a la seguridad de la obra y el control del personal que labora en ella. 
 
b.2) Indicadores. 
 
ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.  
 
Con el fin de comprobar que los recursos económicos de los que dispuso, la Comisión Estatal de Aguas, para llevar a cabo 
las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y contratación de prestación de servicios de cualquier naturaleza así 
como la contratación de obra que en su caso realizo, se administraron con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez al satisfacer los objetivos a los que se destinaron, se asignaron en el presupuesto de egresos respectivo, se dio 
lugar a la evaluación por la instancia técnica correspondiente y se adjudicaron y/o llevaron a cabo observando lo dispuesto 
para el caso y bajo los procedimientos contemplados tanto en disposiciones jurídicas federales como en las locales, es que 
se formuló el siguiente conjunto de indicadores:  
 
Marco Legal:  

V Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
V Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
V Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con las mismas,  
V Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas,  
V Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, y  
V Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, es que se formuló el siguiente conjunto de indicadores:  
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a) Modalidad de Adjudicación 
 

a.1) Establece la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro que todas las adquisiciones, arrendamientos, y contrataciones de servicios que realicen las Oficialías Mayores, 
solamente podrán efectuarse con previa autorización del Comité mediante los procedimientos de Licitación Pública, 
Invitación Restringida y Adjudicación Directa. 
 
a.1.1) De las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios llevados a cabo por Oficialía Mayor de la Entidad 
fiscalizada, se puede señalar que:  
 

V Con cargo total o parcial a su Presupuesto de Egresos vigente en el periodo que se informa se llevaron a cabo en 
número 78 procedimientos que respecto del total representa el 90.70%, mientras que con cargo total o parcial a 
Recursos Federales se llevaron a cabo en número 8 procedimientos, que respecto del total representa el 9.30%.  

 
a.1.2) De las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios llevados a cabo por la Oficialía Mayor de la Entidad 
fiscalizada, con cargo total o  parcial a su Presupuesto de Egresos vigente en el periodo que se informa se puede afirmar 
que:  
 

V El  100% atendió para su adjudicación y/o asignación a cualquiera de los procedimientos contemplados en la Ley 
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, mientras 
que el 0% se omitió observar para su adjudicación lo dispuesto normativamente, en su lugar se efectuaron las 
operaciones directamente.  

 
V El 100% de las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que se llevaron a cabo bajo cualquiera de 

los procedimientos contemplados por la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro contaron con la autorización previa del Comité; mientras que el 0% no contaron 
con la previa autorización del Comité.  

 
V El 17.95% se llevaron a cabo bajo el procedimiento de Licitación Pública; el 29.49% por Invitación Restringida, el 

52.56% por Adjudicación Directa y el 0% para su ejercicio no atendió a ninguno de los procedimientos regulados 
normativamente.  

 
a.2) Establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que las dependencias y entidades 
seleccionaran de entre los procedimientos de Licitación Pública, Invitación a cuando menos tres personas o Adjudicación 
Directa, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  
 
a.2.1) De las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios llevados a cabo por la Oficialía Mayor de la Entidad 
fiscalizada, con cargo total o parcial a recursos federales, cuyo ejercicio es paralelo al contenido de su Presupuesto de 
Egresos vigente en el periodo sobre el que se fiscaliza, se puede afirmar que:  
 

V El 100% atendió para su adjudicación y/o asignación a cualquiera de los procedimientos contemplados en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, mientras que el 0% omitió observar lo dispuesto 
normativamente.  

 
V El 87.50% de las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que se llevaron a cabo bajo cualquiera 

de los procedimientos contemplados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
contaron con la autorización previa del Comité el 12.50%, mientras que el 0% no contaron con la previa 
autorización del Comité.  

 
V El 50% se llevaron a cabo bajo el procedimiento de Licitación Pública; el 0% por Invitación Restringida, el 50% por 

Adjudicación Directa y el 0% para su ejercicio no atendió a ninguno de los procedimientos regulados 
normativamente.  

 
a.3) Establece la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, que la ejecución de obra pública y los servicios relacionados 
con ésta, debe sujetarse a lo previsto en la normatividad que regula al gasto público, al ejercicio de los presupuestos de 
egresos del Estado y los Municipios, así como lo previsto en la ley de la materia y demás disposiciones aplicables. Para 
realizar la contratación de obra pública y los servicios relacionados con ésta, las dependencias, entidades y Municipios se 
sujetarán a las siguientes modalidades: Adjudicación Directa, Invitación restringida y Licitación pública.  
 
Marco de referencia:  
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro,  
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Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma;  
Convenios.  
 
a.3.1) De la inversión y/o ejecución de obra pública y los servicios relacionados con ésta, realizadas por la Dependencia 
Encargada de la Ejecución y Administración de Obra, Pública de la Entidad fiscalizada, se puede referir que:  
 

V Con cargo total o parcial a fondos estatales y municipales previstos en su Presupuesto de Egresos en el periodo 
que se informa se llevaron a cabo el 0%, mientras que con cargo total o parcial a Recursos federales se llevaron a 
cabo el 100%.  

 
a.3.2) De la ejecución de obra pública y los servicios relacionados con ésta, llevada a cabo por la Dependencia Encargada 
de la Ejecución y  Administración de Obra Pública de la Entidad fiscalizada, con cargo total o parcial a su fondos estatales y 
municipales previstos en su Presupuesto de Egresos vigente en el periodo se puede afirmar que:  
 

V El 0% atendió para su adjudicación y/o asignación a cualquiera de los procedimientos contemplados en la Ley de 
Obra Pública del Estado de Querétaro, mientras que el 0%, se omitió observar para su adjudicación lo dispuesto 
normativamente en su lugar se efectuaron las operaciones directamente.  
 

V El 0% de la contratación de obra pública y servicios relacionados con ella, que se llevaron a cabo bajo cualquiera 
de los procedimientos contemplados en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro contaron con la 
autorización previa de la entidad ejecutora; mientras que el 0% se ejecutó sin contar con la autorización previa de 
la entidad ejecutora.  
 

V El 0% se llevaron a cabo bajo el procedimiento de Licitación Pública; el 0% por Invitación Restringida, el 0% por 
Adjudicación Directa y el 0% para su ejercicio no atendió a ninguno de los procedimientos regulados 
normativamente.  
 

a.3.3) De la ejecución de obra de obra pública y los servicios relacionados con ésta, llevada a cabo por la Dependencia 
Encargada de la Ejecución y  Administración de Obra Pública de la Entidad fiscalizada, con cargo total o parcial a fondos 
federales, cuyo ejercicio es paralelo al contenido de su Presupuesto de Egresos vigente en el periodo sobre el que se 
fiscaliza, se puede afirmar que:  
 

V El 100% atendió para su adjudicación y/o asignación a cualquiera de los procedimientos contemplados en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con la misma, mientras que el 0% omitió observar lo dispuesto 
normativamente.  

 
V El 100% de la ejecución de obras y los servicios relacionados con ésta, que se llevaron a cabo bajo cualquiera de 

los procedimientos contemplados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
contaron con la autorización previa de la entidad ejecutora; mientras que el 0% se ejecutó sin contar con la 
autorización previa de la entidad ejecutora.  
 

V El 100% se llevaron a cabo bajo el procedimiento de Licitación Pública; el 0% por Invitación Restringida, el 0% por 
Adjudicación Directa y el 0% para su ejercicio no atendió a ninguno de los procedimientos regulados 
normativamente.  

 
b) Monto base de adjudicación 
 

b.1) Los procedimientos llevados a cabo por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Comisión Estatal de Aguas que refieren a adquisiciones, arrendamientos, servicios y contrataciones, tanto de 
recursos estatales y municipales como los que refieren a la aplicación de recursos federales, presentaron la siguiente 
proporción: mediante Licitación Pública se adjudicaron 18 (Dieciocho) procedimientos; mediante Invitación Restringida se 
adjudicó 23 (Veintitrés) procedimientos; bajo el procedimiento de Adjudicación Directa se adjudicaron 45 (Cuarenta y cinco) 

procedimientos  
 
b.2) Los procedimientos llevados a cabo por la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, 
que refieren a la ejecución de obra pública y los servicios relacionados con esta, tanto de recursos estatales y municipales 
como los que refieren a la aplicación de recursos federales, presentaron solo mediante Licitación Pública y se adjudicaron 2 
(Dos) procedimientos. 
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c) Padrón de Proveedores y Contratistas 
 

Con el objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y precio las Oficialías Mayores serán las 
responsables de sistematizar un procedimiento de registro de proveedores o prestadores de servicios, para que de esta 
manera se forme y se mantenga actualizado, integrándose con las personas físicas o morales que deseen realizar cualquier 
tipo de servicio en materia de adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos de bienes muebles e inmuebles. 
 
Respecto del Padrón de Contratistas de obra pública del Estado de Querétaro, es la Secretaria de la Contraloría la que lo 
tendrá a su cargo; clasificando según su especialidad, capacidad económica y técnica de las personas físicas o morales; los 
municipios podrán tener en particular su propio padrón de contratistas, en caso de no contar con él, se referirán al padrón de 
contratistas de la Secretaría de la Contraloría de Gobierno del Estado. 
 
En los actos, contratos y procedimientos que regula la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios, establece que se preferirá en igualdad de condiciones a los contratistas, prestadores de servicios y sociedades 
cooperativas con domicilio fiscal en el Estado de Querétaro, con la finalidad de incentivar estos sectores de la economía. 
 

Sólo podrán celebrar contratos de obra pública o de servicios relacionados con la misma, las personas con registro vigente 
en el padrón. 
 
c.1) Se constató que la Entidad fiscalizada contaba al cierre del periodo sujeto a la fiscalización, con un padrón de 
proveedores o prestadores de servicios bajo la forma de una relación documental, el que está integrado por las personas 
físicas o morales, que en número son 568 (Quinientos sesenta y ocho) las que manifestaron su deseo de realizar cualquier 
tipo de servicios en materia de adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos de bienes muebles e inmuebles con la 
Entidad fiscalizada.  
 
Al 100% de los proveedores y/o prestadores de servicio registrados se les adjudicaron procedimientos de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamiento y contratación de servicios, por lo que no hubo proveedores y/o prestadores de servicios sin 
registro que se les haya adjudicado procedimientos de adquisiciones, enajenaciones, arrendamiento y contratación de 
servicios.  
 
De la inversi·n adjudicada por $107ô333,518.64 (Ciento siete millones trescientos treinta tres mil quinientos dieciocho pesos 
64/100 M.N.) se puede afirmar que el 100% se adjudicó a proveedores y/o prestadores de servicios que contaban con su 
registro en el Padrón de Proveedores y/o Padrón de Prestadores de Servicios.  
 
c.2) Se constató que la Entidad fiscalizada adjudicó inversión en obra pública o de servicios relacionada con ésta, a 
personas físicas o morales con registro vigente en el Padrón de Proveedores de la fiscalizada. 
 
Cabe señalar que se constató, que de la inversión adjudicada por $63, 607,427.19 (Sesenta y tres millones seiscientos siete 
mil cuatrocientos veintisiete pesos 19/100 M.N.), se adjudicó el 100%  a contratistas, que contaban con su registro en el 
Padrón de Proveedores, por lo que no se adjudicó  a contratistas que no contaban con su registro correspondiente.  
 
d) De los Contratos 
 

Es atribución de las Oficialías Mayores de las Entidades fiscalizadas verificar el cumplimiento de los contratos, por lo que 
cabe señalar que de los contratos celebrados que en número son 88 (Ochenta y ocho), por la Entidad fiscalizada, y que 
refieren a adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios de bienes muebles e inmuebles, y del órgano Interno de 
Control, respecto de la inversión de obra pública y los servicios relacionados con la misma, se constató que 82 (Ochenta y 
dos) y que representan respecto del total el 90.90%, se integraron los requisitos mínimos que les dan formalidad y conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro y en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.  
 
b.3) Recomendaciones 

 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se emiten las siguientes recomendaciones: 
 

1. Derivado de la revisión practicada a los cheques protestados con que cuenta la entidad fiscalizada, en particular la 

Gerencia de Tesorería al 30 de junio de 2013, se conoció que mediante oficio GTS/013/2014 de fecha 04 de abril de 2014, 
signado por el Gerente de Tesorería, la fiscalizada proporcionó papel de trabajo en el cual detalla de manera analítica los 
documentos protestados con que cuenta al 30 de junio de 2013, derivados del cobro efectuado a los usuarios por los 
servicios prestados de agua, saneamiento, alcantarillado, etc., cuyo saldo de dichos documentos asciende a la cantidad de 
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$2,020,784.93 (Dos millones veinte mil setecientos ochenta y cuatro pesos 93/100 M.N.), mismos cheques que en su 
momento fueron aceptados por la fiscalizada como forma de pago de los servicios antes mencionados, prestados a los 
usuarios, y en el momento que son aceptados dichos cheques por el área de recaudación se da por cobrado el saldo 
adeudado del usuario, y posteriormente la fiscalizada realiza las acciones tendientes al cobro del adeudo. Así mismo, 
proporcionó papel de trabajo en el cual detalla de manera analítica los documentos protestados con que cuenta al 30 de 
junio del 2013, derivados del cobro efectuado a los usuarios por los derechos de infraestructura y de las diferentes 
administraciones, cuyo saldo de dichos documentos asciende a la cantidad de $4,118,263.96 (Cuatro millones ciento 
dieciocho mil doscientos sesenta y tres pesos 96/100 M.N.), mismos cheques que en su momento fueron aceptados por la 
fiscalizada como forma de pago de los derechos antes mencionados, otorgados a los usuarios, y en el momento que son 
aceptados dichos cheques por el área de recaudación se da por cobrado el adeudado del usuario, y posteriormente la 
fiscalizada realiza las acciones tendientes al cobro del adeudo. 

Como se expuso con antelación, la fiscalizada acepta como forma de pago de los adeudos de los usuarios por los diversos 
servicios y derechos otorgados a éstos, los cheques que dichos usuarios emiten a la entidad fiscalizada; misma forma de 
pago con la cual la fiscalizada da por cubierto el adeudo respectivo y en el caso que el banco proteste dichos documentos, 
con posterioridad la fiscalizada realiza las acciones tendientes al cobro del adeudo, sin que en el caso en particular de las 
facturas emitidas por la Gerencia de facturación se vea reflejado que el usuario adeuda el saldo que no pudo cubrir por 
emitir un cheque que el banco protesto; por lo cual se recomienda a la entidad fiscalizada que elabore una política en la cual 
se establezca que si el pago que realiza el usuario lo efectúa mediante cheque, éste no sea considerado, solo hasta su buen 
cobro, plasmando en el mismo la leyenda ñSalvo buen cobroò y para el caso de que el respectivo banco proteste el 
mencionado documento, la fiscalizada no afecte el saldo pendiente de pago del usuario y en el siguiente recibo de los 
servicios prestados sea vea reflejado que el adeudo anterior no fue cubierto con el mencionado cheque y además sea 
cobrada una indemnización por el rechazó del mismo; y para el caso de los derechos de infraestructura éstos no sean 
liberados hasta que el solicitante cubra efectivamente de manera completa los mismo. Lo anterior con el fin de que la 
fiscalizada refleje en la facturación de los servicios prestados el saldo real adeudado por los usuarios y a su vez el 
Departamento de Cobranza y la Dirección Divisional Jurídica cuenten con un menor número de casos de documentos 
protestados por recuperar para su cobro. 
 
2. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la entidad fiscalizada correspondiente a las cuentas 

del ñPrograma de Fiscalizaci·n de Obrasò concerniente a la orden de fiscalizaci·n contenida en el oficio n¼mero 
ESFE/14/676 de fecha 11 de marzo de 2014, se observ· en las ñEspecificaciones T®cnicasò de las obras de Plantas de 
Tratamiento en Tequisquiapan, que se menciona en el punto 6.2, referente a imporderables para el proceso de arranque, 
estabilizaci·n y operaci·n transitoria, que ñéen caso de no contar con el caudal necesario por causas ajenas el contratista 
y/o CEA, se llevar§ a cabo un convenio de ñTERMINACNIčN TEMPORALò por un periodo que se estime convenienteéò, sin 
embargo, el t®rmino empleado ñterminaci·n temporalò as² como en convenio para ®ste, no est§n establecidos en el marco 
legal aplicable, en este caso en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ni en su Reglamento; 
por lo que se recomienda en lo sucesivo emplear los términos establecidos en el marco legal aplicable. 

 
3. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la entidad fiscalizada correspondiente a las cuentas 

del ñPrograma de Fiscalizaci·n de Obrasò concerniente a la orden de fiscalizaci·n contenida en el oficio n¼mero 
ESFE/14/676 de fecha 11 de marzo de 2014, se observ· que en la obra ñConstrucci·n de barda de muro y herrer²a id®ntica 
a la existente que delimite la propiedad de el comodante en una longitud de 1,250.00 metros lineales en la Universidad 
Tecnol·gica de Quer®taroò, cuenta 01530409, del fondo PCEA, a través del contrato de obra pública 89-CEA-PCEA-GSA-
13-OP-034-EA a precios unitarios y tiempo determinado, celebrado con el contratista ProcumUrbanis S.A. de C.V., se contó 
con licencia de construcción emitida por el Municipio de Querétaro, sin embargo, al obra comenzó según el contrato el 15 de 
mayo de 2013, sin embargo la licencia presentada es del 20 de junio de 2013; por lo que se recomienda a la fiscalizada, que 
en lo sucesivo, se cuente con las licencias de construcción previo al inicio de las obras. 
 
4. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas 

del ñPrograma de Fiscalizaci·n de Obrasò concerniente a la orden de fiscalizaci·n contenida en el oficio n¼mero 
ESFE/14/676 de fecha 11 de marzo de 2014, se observó un incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo de la Comisión 
Estatal de Aguas y/o Servidor Público responsable de la función o facultad que se señala, en virtud de observarse una 
deficiente revisión de los análisis de precios unitarios de la propuesta adjudicada de la obra ñConstrucci·n de colector 
sanitario Rancho Largo Palmares, Quer®taro, Qro.ò, ubicada en la ciudad de Quer®taro, con n¼mero de cuenta 01530316, 
ejecutada con recursos del Programa de la Comisión Estatal de Aguas (PCEA), a través de la modalidad de contrato de 
obra pública, con el contrato número 71-CEA-PCE-DC-12-OP-025-EL, a precios unitarios y tiempo determinado, celebrado 
con la empresa ARMI ARQUITECTURA, PROYECTO y CONSTRUCCION S.A. de C.V., dado que la contratista obtuvo el 
importe de los cargos adicionales aplicando el porcentaje (5 al millar) al importe del costo directo, y no después de la 
utilidad, situación que no fue asentada en el Acta de fallo correspondiente. Sin embargo, bajo el principio de importancia 
relativa, y considerando que dicho error no genera un sobrecosto ni costos adicionales a la obra, se recomienda a la 
fiscalizada aplicar el criterio establecido en el artículo 220 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con las Mismas, de obtener el importe de los cargos adicionales después de la utilidad. 
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5. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la entidad fiscalizada correspondiente a las cuentas 

del ñPrograma de Fiscalizaci·n de Obrasò concerniente a la orden de fiscalización contenida en el oficio número 
ESFE/14/676 de fecha 11 de marzo de 2014, se encontr· que en las obras: ñRehabilitaci·n de la l²nea de conducci·n del 
pozo de Vista Hermosa a El Mezote en el municipio de Col·n, Qroò, en las localidades de Vista Hermosa y El Mezote, con 
n¼mero de cuenta 01710307; y ñRehabilitaci·n de l²nea de conducci·n y alimentaci·n Los Maqueda-Villa Guerrero, Mpio. de 
Cadereyta de Montes, Qro.ò, cuenta 01710308, la apertura de la bit§cora electr·nica de obra pública ïBEOP- se realizó con 
fecha posterior al inicio de la ejecución de las obras; por lo que se recomienda a esa entidad fiscalizada implementar los 
mecanismos necesarios para que la BEOP se inicie de manera conjunta con el inicio real de los trabajos de ejecución de las 
obras públicas coadyuvando a la transparencia en el ejercicio del gasto público. 
 
 
6. Derivado de la revisión realizada a la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada correspondiente a las cuentas 

del ñPrograma de Fiscalizaci·n de Obrasò concerniente a la orden de fiscalizaci·n contenida en el oficio n¼mero 
ESFE/14/676 de fecha 11 de marzo de 2014, se observó un incumplimiento por parte del Vocal Ejecutivo de la Comisión 
Estatal de Aguas y/o Servidor Público responsable de la función o facultad que se señala, en virtud de observarse una 
deficiente ejecución de los trabajos de la obra ñConstrucci·n de colector sanitario Rancho Largo Palmares, Quer®taro, Qro.ò, 
ubicada en la ciudad de Querétaro, con número de cuenta 01530316, ejecutada con recursos del Programa de la Comisión 
Estatal de Aguas (PCEA), a través de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número 71-CEA-PCE-DC-
12-OP-025-EL, a precios unitarios y tiempo determinado, celebrado con la empresa ARMI ARQUITECTURA, PROYECTO y 
CONSTRUCCION S.A. de C.V., dado que durante la visita de obra se detectó que dentro de los pozos de visita revisados, el 
primer escalón fue colocado a partir de los 40 cm desde el nivel superior del brocal, y los escalones subsecuentes se 
colocaron a cada 30 cm; por lo que no se respetaron las especificaciones técnicas emitidas por la misma Comisión Estatal 
de Aguas. Sin embargo, bajo el principio de importancia relativa, y considerando que dicho incumplimiento a las 
especificaciones no genera un sobrecosto relevante a la obra, se recomienda a la fiscalizada establecer los mecanismos 
necesarios de vigilancia para garantizar la correcta aplicación de las especificaciones técnicas establecidas. 
 
 
c) Instrucción 
 
 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
y con la notificación del presente Informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos 
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las 
observaciones plasmadas en el presente informe.  
 
 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, 
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de 
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de 
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados. 
 
 
 
 
d) Conclusión 
 
 
 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad Fiscalizada, 
correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2013, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las 

disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las 
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
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El presente  Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Comisión Estatal de Aguas; 
respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2013, por la Entidad Superior de Fiscalización del 

Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la 
Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las 
observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos administrativos y los que resulten en 
los términos de Ley. 
 

ATENTAMENTE. 
 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. 

Rúbrica 

 
 
Hoja de firma correspondiente al Informe del  Resultado de la Fiscalización Superior  de la Cuenta Pública de la Comisión 
Estatal de Aguas (CEA), respecto del periodo comprendido del  01 de enero al 30 de junio de 2013. 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 

 
 
 
El Diputado Alejandro Bocanegra Montes, Primer Secretario de la Mesa Directiva de la LVII Legislatura del Estado de 
Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A ---------------------------------------------------------------------- 
Que la presente copia fotostática concuerda fiel y exactamente con el original del ñInforme del Resultado de la 
Fiscalización de la Cuenta Pública de la Entidad denominada COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS (CEA), 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2013ò; mismo que obra en los archivos de 
esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en setenta y seis (76) fojas útiles por un lado, sirviendo para los efectos 
legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los cuatro días del mes de septiembre del 
año dos mil catorce.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
 
 
 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO BOCANEGRA MONTES 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 


